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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA LA COALICIÓN “FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO”, 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
DEL OTRORA CANDIDATO A DIPUTADO FEDERAL POR EL DISTRITO 05, 
ZAMORA J. JESÚS INFANTE AYALA Y BERTHA XÓCHITL GÁLVEZ RUIZ, 
ENTONCES CANDIDATA A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 
EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/1546/2024 
 
 

Ciudad de México, 22 de julio de dos mil veinticuatro. 

 
 
VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/1546/2024, integrado por 
hechos que se consideran constituyen infracciones a la normatividad electoral en 
materia de origen, monto, aplicación y destino de los recursos derivados del 
financiamiento de los sujetos obligados. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Escrito de queja.  El veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en el 
05 Junta Distrital del Instituto Nacional Electoral del estado de Michoacán, el escrito 
de queja suscrito por Enrique de Anda Aviña, a título personal, en contra de J. Jesús 
Infante Ayala, candidato a Diputado Federal por el Distrito 05, Zamora postulado por 
la Coalición “Fuerza y Corazón por México”, integrada por los partidos políticos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, 
denunciando la presunta omisión de reportar ingresos o gastos por la celebración 
de un evento masivo y que presuntamente actualiza una aportación de un ente 
prohibido, esto en el marco temporal del Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-
2024  (Fojas 1 a 12  del expediente) 
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II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte conducente de los 
hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados 
por el quejoso en su escrito de queja, los cuales transcriben a continuación:  

 
HECHOS 

PRIMERO.- El veintidós de febrero del presente año, concluyó el plazo legal 
para que los partidos políticos y coaliciones presentaran las solicitudes de 
registro de candidaturas a Diputaciones Federales por ambos principios ante el 
Consejo General y los Consejos Distritales del INE.  
 
SEGUNDO.· La coalición "Fuerza y Corazón por México" registró como su 
candidato a la Diputación Federal por el Principio de Mayoría Relativa Distrito 
05 en Zamora, Michoacán al C. J. Jesús Infante Ayala como propietario, bajo el 
número de fórmula: 7880. 
 

 
TERCERO.- Que el día viernes primero de marzo del presente año, dieron 
inicio las Campañas Electorales Federales a cargos de elección popular, en el 
que se renovara la Presidencia de La Republica  (sic) y El Congreso de la 
Unión. 
 
CUARTO.- Como parte de la estrategia de campaña para promocionarse dentro 
de los municipios que comprenden el Distrito Federal Electoral 05, el Candidato 
a la Diputación Federal, Jesús Infante, ha estado realizando diversos eventos 
masivos, los cuales han venido generando gastos dentro de su campaña, 
mismos que no han sido reportados ante la autoridad Fiscalizadora del Instituto 
Nacional Electoral por parte del candidato a la Diputación Federal, ni por los 
partidos PAN-PRl-PRD los que a continuación se en listan: 
 
1.- Evento masivo en la empresa denominada LAPISA, ubicada en carretera La 
Piedad -Guadalajara, Kilometro 5.5, colonia Las Camelinas en La Piedad, 
Michoacán, en el cual se tuvo la asistencia de aproximadamente doscientas 
personas, habiendo contratado servicio de sillas, toldo, templete para los 
candidatos, sonido de cinco bocinas, y lonas de publicidad del candidato a 
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Diputado Federal, lo cual puede ser apreciado de las fotografías que se agregan 
a continuación como pruebas: 
 

A. Evento realizado por parte del Candidato a la Diputación Federal 
Jesús Infante, el cual fue llevado a cabo en La Piedad, Michoacán, el día diez 
de abril del presente año, en el salón de fiestas "Mundo Mickey, con domicilio 
en Felix Ireta, Colonia Centro en La Piedad, Michoacán, en el que destacan 
como gastos la renta del salón para llevarse a cabo el evento, y doscientas sillas 
para atender la presencia de las doscientas mujeres con las que se realizó ese 
acto de campaña, el cual tuvo un costo de renta del lugar en $9,000.00 (Nueve 
Mil Pesos 00/100 M.N.), renta de las sillas $7,000.00 (Siete Mil Pesos 00/100 
M.N.), y en el que estuvo presente en Candidato Jesús Infante de una manera 
activa, puesto que dio un mensaje a las asistentes, lo cual se puede constatar 
en las siguientes enlaces electrónicos: 
 
https://www.facebook.com/INFOMETROPOLl/posts/pfbid02CCq1waDeES3m2
RvBP5f3aiUb9nDKeKZ8s3zBAsyHvFKdE7iEFceiqovyh6zXc4xUI  
 

 
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%
2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-
jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkO
gMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-
8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-
kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1  
 

https://www.facebook.com/INFOMETROPOLl/posts/pfbid02CCq1waDeES3m2RvBP5f3aiUb9nDKeKZ8s3zBAsyHvFKdE7iEFceiqovyh6zXc4xUI
https://www.facebook.com/INFOMETROPOLl/posts/pfbid02CCq1waDeES3m2RvBP5f3aiUb9nDKeKZ8s3zBAsyHvFKdE7iEFceiqovyh6zXc4xUI
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkOgMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkOgMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkOgMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkOgMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkOgMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkOgMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1
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https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%
2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-
lasmujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMine6fH_Es9jlvxvrbWVpR6T
SJS_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-
uOKzUPwM7idZiSe7dDGLB1HmrP5-tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1  
 
  

 
 

https://fb.watch/s3LVL-qRU11  
 

https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-lasmujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMine6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJS_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-uOKzUPwM7idZiSe7dDGLB1HmrP5-tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-lasmujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMine6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJS_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-uOKzUPwM7idZiSe7dDGLB1HmrP5-tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-lasmujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMine6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJS_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-uOKzUPwM7idZiSe7dDGLB1HmrP5-tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-lasmujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMine6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJS_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-uOKzUPwM7idZiSe7dDGLB1HmrP5-tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-lasmujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMine6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJS_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-uOKzUPwM7idZiSe7dDGLB1HmrP5-tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
https://fb.watch/s3LVL-qRU11
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De lo ya expuesto, y atendiendo a los reportes correspondientes en el Sistema 
Integral de Fiscalización (SIF), el cual es el mecanismo establecido por la 
autoridad electoral para garantizar transparencia y rendición de cuentas en las 
finanzas de las campañas, tenemos la omisión por parte del Candidato a la 
Diputación Federal Jesús Infante, en reportar y agendar los gastos generados 
por la realización por este evento en el que señalan los medios que contó con 
la asistencia de DOS CENTENARES de mujeres en La Piedad, Michoacán. 
 
Dicha omisión violenta el principio de equidad el cual busca garantizar que todos 
los actores políticos operen bajo las mismas condiciones, evitando que algunos 
obtengan ventajas indebidas sobre otros. Permitir la realización de eventos de 
campaña, sin el correspondiente reporte y fiscalización, crea un desequilibrio 
significativo en el proceso electoral. Este desequilibrio no solo favorece a 
quienes eluden las regulaciones, sino que también penaliza a aquellos que se 
adhieren a las normativas establecidas, comprometiendo la integridad y justicia 
del proceso electoral. 
 
La actividades denunciadas no solo implican una violación a las disposiciones 
legales que rigen el proceso electoral en México, sino que también pone de 
manifiesto una falta de transparencia y responsabilidad por parte del candidato 
a Diputado Federal. La omisión en el reporte de gastos relacionados con los 
eventos, propaganda utilitaria de campaña y cualquier otro costo asociado a las 
actividades señaladas, contradicen los principios de equidad, transparencia y 
competencia leal que deben prevalecer en cualquier contienda electoral. La 
importancia de reportar estos gastos radica en la necesidad de ofrecer a la 
ciudadanía y a las autoridades electorales una imagen clara y fidedigna de la 
financiación de las actividades de campaña. Sin esta información, se erosionan 
los cimientos de confianza y legalidad sobre los que se asienta el sistema 
democrático, permitiendo que se generen ventajas injustas y se menoscabe la 
equidad entre los contendientes. 
 
Se solicita la investigación de la conducta denunciada en la presente queja, por 
parte de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, a 
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efecto de verificar en qué condiciones se han realizado los gastos antes 
mencionados y que en todo caso tengan que ser reportados en tiempo el total 
de las operaciones señaladas en la presente queja; mismos que en caso de 
acreditarse por la autoridad deberán ser sancionados por no ser reportarlos 
conforme a las reglas de fiscalización y en su caso sumar al tope de gastos de 
la campaña. 
 
(…) 
 

El quejoso ofreció y presento las siguientes pruebas en su escrito de queja:  
 

PRUEBAS 
 

1. INSPECCIÓN OCULAR. Consistente en la que esta autoridad tenga a bien 
realizar sobre los siguientes enlaces electrónicos de Facebook: 
 

• https://www.facebook.com/INFOMETROPOLl/posts/pfbid02CCq1waDeES3m2
RvBP5f3aiUb9nDKeKZ8s3zBAsyHvFKdE7iEFceiqovyh6zXc4xUI  

• https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%
2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-
jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkO
gMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-
8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-
kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1  

• https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%
2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-
lasmujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMine6fH_Es9jlvxvrbWVpR6T
SJS_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-
uOKzUPwM7idZiSe7dDGLB1HmrP5-tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1  

• https://fb.watch/s3LVL-qRU11  

 

III. Acuerdo de admisión. El veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó tener por recibido el escrito de queja y formar el 
expediente número INE/Q-COF-UTF/1546/2024; registrarlo en el libro de gobierno; 
admitir a trámite y sustanciación el escrito de queja en cita; notificar a la Secretaría 
del Consejo General y a la Presidencia de la Comisión de Fiscalización sobre la 
admisión del escrito de queja referido; notificar el inicio del procedimiento y 
emplazamiento a los sujetos denunciados, así como publicar el acuerdo respectivo 
en los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto Nacional 
Electoral. (Foja 13 a 14 del expediente). 
 

https://www.facebook.com/INFOMETROPOLl/posts/pfbid02CCq1waDeES3m2RvBP5f3aiUb9nDKeKZ8s3zBAsyHvFKdE7iEFceiqovyh6zXc4xUI
https://www.facebook.com/INFOMETROPOLl/posts/pfbid02CCq1waDeES3m2RvBP5f3aiUb9nDKeKZ8s3zBAsyHvFKdE7iEFceiqovyh6zXc4xUI
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkOgMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkOgMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkOgMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkOgMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkOgMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesusinfante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVkOgMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g20W7iP9y43WFROAjuAhUzxRnbNtsw6H7xh09qP1KYsP-kXmMD51SliwjymOiThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-lasmujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMine6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJS_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-uOKzUPwM7idZiSe7dDGLB1HmrP5-tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-lasmujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMine6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJS_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-uOKzUPwM7idZiSe7dDGLB1HmrP5-tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-lasmujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMine6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJS_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-uOKzUPwM7idZiSe7dDGLB1HmrP5-tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-lasmujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMine6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJS_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-uOKzUPwM7idZiSe7dDGLB1HmrP5-tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-lasmujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMine6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJS_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-uOKzUPwM7idZiSe7dDGLB1HmrP5-tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
https://fb.watch/s3LVL-qRU11
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a) El veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, se fijó en los estrados de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 15 a 18 del 
expediente). 
 
b) El treinta de mayo de dos mil veinticuatro, se retiraron del lugar de los estrados 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo de inicio, así como la cédula 
de conocimiento, mediante razón de publicación y retiro correspondiente. (Foja 19 
a 20 del expediente). 
 
IV. Aviso de la admisión del escrito de queja a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral El veintisiete de mayo de dos 
mil veinticuatro, mediante oficio INE/UTF/DRN/22796/2024, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General de este Instituto, 
la admisión del escrito de queja. (Fojas 21 a 24 del expediente) 
 
V. Aviso de la admisión del escrito de queja a la Presidencia de la Comisión 
de Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El 
veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22802/2024, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 
Presidencia de la Comisión de Fiscalización de este Instituto, la admisión del escrito 
de queja. (Fojas 25 a 28 del expediente). 
 
VI Solicitud de certificación a la Dirección del Secretariado de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (en adelante Dirección del 
Secretariado) 
 
a) El veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/22967/2024, se solicitó a la Dirección del Secretariado de la 
Secretaria Ejecutiva de este Instituto, en función de Oficialía Electoral, la 
certificación de la existencia de los links vinculados con las publicaciones 
denunciadas por el quejoso. (Fojas 32 a 38 del expediente). 
 
b) El cuatro de junio de dos mil veinticuatro, se recibió el oficio número 
INE/DS/2228/2024, a través del cual se remitió el acta circunstanciada 
INE/DS/OE/CIRC/618/2024, mediante la cual se certificó el contenido de las 
direcciones electrónicas referidas. (Fojas 39 a 49 del expediente). 
 
VII. Notificación de admisión e inicio del procedimiento a quejoso. El veintiocho 
de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio INE/UTF/DRN/23062/2024, se 
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notificó la admisión e inicio del procedimiento de mérito a la parte quejosa, a través 
del correo que el mismo proporcionó para recibir notificaciones en su escrito de 
queja. (Fojas 50 a 53 del expediente).  
 
VIII. Notificación de inicio y emplazamiento del inicio de procedimiento al 
candidato denunciado J. Jesús Infante Ayala.  
 
a) El veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, la Unidad Técnica de Fiscalización 
acordó solicitar a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Michoacán y/o a la Junta Distrital correspondiente, realizar la diligencia 
de notificación de inicio y emplazamiento a J. Jesús Infante Ayala. (Fojas 54 a 59 
del expediente).  
 
b) El veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/884/2024, se notificó el inicio y emplazamiento a J. Jesús Infante 
Ayala, corriéndole traslado de la totalidad de constancias que integraron el 
expediente. (Fojas 60 a 68 del expediente).  
 
c) El cuatro de junio de dos mil veinticuatro, mediante escrito sin número, J. Jesús 
Infante Ayala, dio contestación al emplazamiento, por lo que de conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe lo conducente: (Fojas 69 
a 88 del expediente).  
 

“(…) 
 

CONTESTACIÓN DE HECHOS 
 
De la lectura del escrito de queja en estudio, así como del escrito de cuenta de fecha 
26 de mayo de 2024 instruido por el Mtro. l. David Ramírez Bernal, Encargado de 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 
mediante el cual se fija como conductas denunciadas las siguientes: 
 
" la presunta omisión de reportar ingresos o gastos, así como la aportación de un ente 
prohibido por la celebración de un evento masivo en la empresa LAPISA. 
 
Respecto de las imputaciones señaladas por la quejosa, y que se constriñen a las 
conductas señaladas en párrafos anteriores, se precisa en lo general, que no debe 
pasar por desapercibido de esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral que, lo manifestado por el denunciante en su escrito de queja, es 
completamente oscuro, impreciso y por demás infundado, dado que las acusaciones 
vertidas a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, puesto que no se encuentra 
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ubicada en modo, tiempo, lugar y circunstancias, mucho menos acreditan con las 
pruebas pertinentes sus afirmaciones, por lo que resultan inoperantes sus argumentos. 
 
Ya que como podrá corroborarse con las pruebas que se exhiben por esta denunciada, 
existe evidencia con plena validez sobre el cumplimiento de la normatividad en materia 
de fiscalización, ya que se encuentran registrados en la contabilidad de esta 
candidatura todas y cada una de los conceptos identificados a los que hace alusión la 
quejosa, por lo que al amparo de las revisiones respectivas y en virtud de que el trámite 
de la presente queja será en seguimiento a los Informes relativos a los ingresos y 
gastos de campaña durante el proceso electoral federal coincidente 2023-2024 es que 
se, relacionan las pólizas del gasto respectivas para su correspondiente valoración, así 
como la solicitud expresa, de que al estar debidamente reportadas en tiempo y forma, 
estas no deberán ser cuantificadas por duplicado, únicamente por así solicitarlo la 
quejosa. 
 
Por lo anterior, es pertinente que esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, y toda vez, que la misma será turnada para su estudio a la Comisión 
de Fiscalización, la resolución respectiva, deberá tener presente el criterio sustentado 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las 
siguientes jurisprudencias:7 
 
QUEJAS SOBRE El ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DERIVADOS 
DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS. 
REQUISITOS DE ADMISIÓN DE LA DENUNCIA 
 
(se inserta jurisprudencia)  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE 
EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL 
Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD 
EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA 
 
(se inserta jurisprudencia)  
 
PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCIÓN 
PRECISA DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN 
DEMOSTRAR.- 
 
(se inserta jurisprudencia)  
 
Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a todas 
luces devienen en infundados e inoperantes, dado que no se encuentran soportados 
en medios de prueba idóneos para acreditar los extremos de la acusación, además de 
que la narrativa vertida por la parte quejosa, en todo momento son vagos, imprecisos 
y genéricos, puesto que no se expresan de manera clara y precisa las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de los hechos denunciados, 
premisas necesarias que proporcionan los elementos indispensables para establecer 
la posibilidad de que los actos que se denuncian, efectivamente haya ocurrido, puesto 
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que son el objeto esencial y principal de un conjunto de exigencias para garantizar la 
gravedad y seriedad de los motivos de la queja, del inicio del procedimiento 
sancionador en que se actúa, y primordiales para justificar que la autoridad entre en 
acción y realice las primeras investigaciones, así como la posible afectación a terceros, 
al proceder a recabar los elementos necesarios para la satisfacción de su cometido. 
 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si de los 
hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, de acuerdo a la 
forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres de falsedad o irrealidad 
dentro del relato, no se encuentra justificación racional poner en obra a una autoridad, 
para averiguar hechos carentes de verosimilitud dentro de cierta realidad en la 
conciencia general de los miembros de la sociedad, de tal manera, que cuando se 
denuncien hechos que no se encuentren ubicados en modo tiempo, lugar y 
circunstancias, dichas acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de 
credibilidad. 
 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos los 
principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las quejas, 
denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se inicien, que puedan 
constituir infracciones a la normatividad electoral, deben estar sustentadas, en hechos 
claros y precisos en los cuales se expliquen y acrediten las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo menos un mínimo de material 
probatorio a fin de que la autoridad administrativa electoral esté en aptitud de 
determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues 
la omisión de alguna de estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de 
tal atribución y como consecuencia el procedimiento iniciado con motivo de la queja o 
denuncia debe ser declarado como infundado. 
 
Aun cuando se precisa lo anterior, se informa a esa Unidad Técnica de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral que todos y cada uno de los gastos se encuentran 
debidamente reportados en tiempo, forma y ante el Sistema Integral de Fiscalización 
"SIF". Por lo que la denuncia deberá resultar inoperante, que la consecuencia del 
procedimiento sancionador sea sumar al tope de gastos de campaña, cuando en 
ningún momento aporta los criterios necesarios para acreditar su dicho. 
 
Por lo que esta parte denunciada, al tenor de las falencias sobre la carga probatoria, 
se imitará a mostrar que de los hechos denunciados, fueron debidamente registrados, 
así como los costos relacionados, sin que pase desapercibido por esta autoridad que 
en el equilibrio procesal de las partes, deberá prevalecer el caudal probatorio que 
cumpla con los elementos de legalidad y eficacia que se amparan en la normatividad y 
en los principios generales de derecho. Además de que la autoridad electoral al ejercer 
sus facultades de derechos administrativo sancionador debe apegarse a los principios 
que rigen la norma en la materia punitiva, aun cuando las sanciones sean de índole 
administrativo, con lo que deberán agotar todas las instancias y procedimientos para 
acreditar que no existe duda alguna de la realización de una conducta que amerite 
infracción, debiendo ser el caudal probatorio suficiente e irrefutable para tener por 
configurada la posible ilicitud. Lo anterior con sustento en la Tesis de Jurisprudencia 
que dicta que: 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/1546/2024 

11 

 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE EN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.- 
 
(se inserta tesis) 
 
Contrarrestar la garantía de presunción de inocencia que ampara a la parte acusada 
implica que mientras no se cuente con los elementos con grado suficiente de convicción 
sobre la autoría o participación en los mismos por parte del indiciado, el acusado se 
mantiene protegido por la presunción de inocencia, la cual desenvuelve su protección 
de manera absoluta, con lo que resultarían en inexistentes las infracciones de las 
cuales se nos denuncia. 
 
Las presunciones con que se pretende acreditar una falta por parte de la autoridad no 
son suficientes por sí mismas para generar convicción sobre la veracidad de los hechos 
afirmados, ya que a todas luces no existen elementos de prueba concurrentes que 
perfeccionen las pruebas técnicas con las cuales la quejosa funda su petición. 
 
Todo lo anterior, hace patente que esta parte denunciada a cumplido con lo establecido 
en el artículo 1 párrafo 1 del Reglamento de Fiscalización, que a la letra señala que al 
ser una disposición de orden público, observancia general y obligatoria, tiene por objeto 
establecer las reglas relativas al sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de 
los recursos de los sujetos obligados, incluyendo las inherentes al registro y 
comprobación de las operaciones de ingresos y egresos y de rendición de cuentas. 
 
Lo anterior es así, ya que como podrá corroborarse con el asiento en el Sistema Integral 
de Fiscalización constan las Pólizas que amparan el registro contable por los conceptos 
de gasto denunciados, asentándose además en la cuenta contable respectiva de 
conformidad con el Catálogo de Cuentas aprobado por el INE respecto de los gastos 
de campaña. 
 
Por lo anterior, se manifiesta, que relativo al presunto evento masivo del cual no se hizo 
asiento contable, se indica, que de las imágenes alojadas en el escrito de queja no se 
da cuenta ni dan indicios de que el evento se haya realizado en el lugar que afirma, ni 
mucho menos que existan condiciones por las cuales acreditar que se realizaron gastos 
sin que éstos fueran debidamente registrados en la contabilidad. 
 
Lo anterior es así, ya que como podrá corroborarse, el único elemento que deviene en 
vinculante a este sujeto obligado, es el relativo a la lona que fue puesta durante una 
charla con mujeres del distrito, en el cual, se puede observar que la propaganda 
contenida en lonas, fue debidamente registrada en el Sistema Integral de Fiscalización 
en la contabilidad de la Coalición Fuerza y Corazón por México en la póliza número 4 
normal de diario, dentro de la contabilidad del candidato a Diputado Federal por el 
distrito 05 con cabecera en Zamora, Michoacán, J. Jesús Infante Ayala con ID contable 
número 9733. 
 
(se inserta póliza) 
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/1546/2024 

12 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
 
Amén de lo anterior, esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, en todo momento debe tomar en cuenta que los argumentos que vierte la 
parte actora en el asunto que nos ocupa, son obscuros y confusos, de modo que no es 
posible considerar que exista conducta alguna que sea reprochable por la norma 
electoral, pues de ninguna manera medio o razón alguna pueden ser los argumentos 
del quejoso como viables, pues se encuentran redactados en términos anfibológicos, 
toda vez que refiere hechos genéricos e imprecisos, ya que se limita a señalar las 
supuestas situaciones o motivos única y exclusivamente a su punto de vista, sin que 
exista una prueba idónea con la que acredite los extremos de sus imputaciones; lo que 
desde luego es absolutamente inverosímil, pues es de explorado derecho que "quien 
afirma se encuentra obligado a probar", y el quejoso se limita a hacer una serie de 
imputaciones, sin ofrecer medios de convicción ni tan si quiera medianamente 
razonables para estimar remotamente posible dichas afirmaciones, de ahí que además 
resulte improcedente por ser frívola la queja en comento, ello en términos de lo 
dispuesto en el artículo 30, numeral 1 fracción II del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral en relación 
al artículo 440 numeral 1, inciso e) fracciones I, II, III de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, disposiciones que se citan "ad literam" de la siguiente 
forma:. 
 
(se insertan artículos)  
 
Resultando de apoyo a lo antes expresado por analogía de razón los siguientes criterios 
judiciales que ha sostenido el Tribunal Electoral de la Ciudad de México y que a la letra 
indican: 
  
AGRAVIOS. NO PROCEDE SU DEDUCCIÓN CUANDO LA IMPUGNACIÓN SE 
BASE EN HECHOS GENÉRICOS E IMPRECISOS. 
 
(se inserte jurisprudencia) 
 
AGRAVIOS, REQUISITOS PARA SU CONFIGURACIÓN. CUANDO SE IMPUGNEN 
LOS RESULTADOS DE LOS CÓMPUTOS TOTALES Y EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIAS DE MAYORÍA O ASIGNACIÓN. 
 
(se inserta jurisprudencia) 
  
PRUEBAS 
1. DOCUMENTALES PÚBLICAS. Consistentes en las pólizas expedidas por el 
Sistema Integral de Fiscalización del INE y sus anexos, que amparan las operaciones 
contables, montos, y evidencia requerida para el control de los ingresos y los egresos 
de campaña, la cual puede ser verificada para su cotejo en el Sistema referido. 
 
2. TÉCNICAS, Consistente en las fotografías que se exponen a lo largo del presente 
escrito, por medio de las cuales se da cuenta de los elementos probatorios que 
fortalecen las inferencias y causas lógico jurídicas de los planteamientos realizados. 
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3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, Consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo que favorezca a los 
intereses del C. J. Jesús Infante Ayala, en cuanto Candidato a la Diputación Federal 
del distrito 05 con cabecera en Zamora, Michoacán. 
 
4. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA, Consistente en 
sano criterio de esa autoridad resolutora, al analizar lógica y jurídicamente todas y cada 
una de las actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo que 
favorezca a los intereses del C. J. Jesús Infante Ayala, en cuanto Candidato a la 
Diputación Federal del distrito 05 con cabecera en Zamora, Michoacán. 
 
 

IX. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento al Partido de la 
Revolución Democrática.  
 
a) El veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/23065/2024, se notificó el inicio y emplazamiento al Partido de la 
Revolución Democrática, corriéndole traslado de la totalidad de las constancias que 
integraron el expediente. (Fojas 109 a 128 del expediente). 
 
b) El cuatro de junio de dos mil veinticuatro, mediante oficio sin número, el 
representante del Partido de la revolución Democrática dio contestación al 
emplazamiento, por lo que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcribe lo conducente: (Fojas 95 a 108 del expediente).  
 

(…) 
CONTESTACIÓN DE HECHOS 

De la lectura al escrito de queja en estudio, se desprende que, se acusa al C. J. Jesús 
Infante Ayala, candidato a la Diputación Federal, por el Distrito Electoral Federal 
5, del estado de Michoacán, postulado por la Coalición "FUERZA Y CORAZÓN 
POR MÉXICO", integrada por los partidos políticos nacionales Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, de: 

 

❖ La omisión de reportar gastos derivados de un evento celebrado con la empresa 

LAPISA. 
 
Respecto de dicha imputación, no debe pasar por desapercibido de esa Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral que, lo manifestado por el denunciante 
en su escrito de queja, es completamente oscuro, impreciso y por demás infundado, 
dado que las acusaciones vertidas a todas luces son genéricas, vagas e imprecisas, 
puesto que no se encuentra ubicada en modo, tiempo, lugar y circunstancias. 
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Bajo este sustento, es pertinente que esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, tenga presente el criterio sustentado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las siguientes jurisprudencias: 
 

(Se insertan jurisprudencias 67/2002, 16/2011 y 36/2014) 
 
Bajo estas premisas, en el asunto que nos ocupa, los hechos denunciados a todas 
luces devienen a ser infundados dado que no se encuentran soportados en medios de 
prueba idóneos para acreditar los extremos de la acusación, además de que la 
narrativa vertida por la parte quejosa, en todo momento son vagos, imprecisos y 
genéricos, puesto que no se expresan de manera clara y precisa las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de los hechos denunciados, 
premisas necesarias que proporcionan los elementos indispensables para establecer 
la posibilidad de que los actos que se denuncian, efectivamente hayan ocurrido, puesto 
que son el objeto esencial y principal de un conjunto de exigencias para garantizar la 
gravedad y seriedad de los motivos de la queja, del inicio del procedimiento 
sancionador en que se actúa, y primordiales para justificar que la autoridad entre en 
acción y realice las primeras investigaciones, así como la posible afectación a terceros, 
al proceder a recabar los elementos necesarios para la satisfacción de su cometido. 
 
En este orden de ideas, como es de verdad sabida y de derecho explorado, si de los 
hechos narrados no existe la apariencia de ser verdaderos o creíbles, de acuerdo a la 
forma natural de ser de las cosas, al encontrarse caracteres de falsedad o irrealidad 
dentro del relato, no se encuentra justificación racional poner en obra a una autoridad, 
para averiguar hechos carentes de verosimilitud dentro de cierta realidad en la 
conciencia general de los miembros de la sociedad, de tal manera, que cuando se 
denuncien hechos que no se encuentren ubicados en modo tiempo, lugar y 
circunstancias, dichas acusaciones a todas luces se encuentran cubiertas de falta de 
credibilidad. 
 
Es por ello que, en todo procedimiento sancionador se deben observar todos los 
principios de derecho, entre los cuales se encuentra el relativo a que las quejas, 
denuncias presentadas y procedimientos sancionadores que se inicien, que puedan 
constituir infracciones a la normatividad electoral, deben estar sustentadas, en hechos 
claros y precisos en los cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
en que se verificaron y aportar por lo menos un mínimo de material probatorio a fin de 
que la autoridad administrativa electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios 
que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de estas 
exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución y como 
consecuencia el procedimiento iniciado con motivo de la queja o denuncia debe ser 
declarado como infundado. 
 

GASTOS REPORTADOS 
EN EL SISTEMA INTEGRAL DE FISCALIZACIÓN "SIF" 

 
Se informa a esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral que 
todos y cada uno de los gastos que se han realizado en la campaña del C. J. Jesús 
Infante Ayala, candidato a la Diputación Federal, por el Distrito Electoral Federal 5, del 
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estado de Michoacán, postulado por la Coalición "FUERZA Y CORAZÓN POR 
MÉXICO", integrada por los partidos políticos nacionales Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, se encuentran 
debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", en ese sentido, 
el asunto que nos ocupa, no es la excepción. 
 
En este sentido, lo gastos que se denuncian en el asunto que nos ocupa, se encuentran 
debidamente reportados en el Sistema Integral de Fiscalización "SIF", situación que se 
acreditará con la información que en su momento remitirá el Partido Acción Nacional, 
con motivo de la contestación al emplazamiento del que fue objeto. 
 
Lo anterior, en virtud de que, en términos de los convenios de coalición celebrados 
entre los partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 
de la Revolución Democrática, se determinó que el Partido Acción Nacional es quien 
postularía la candidatura Diputación Federal, por el Distrito Electoral Federal 5, del 
estado de Michoacán, por ende, dicho instituto político es quien cuenta con los insumos 
documentales contables y atinentes para desvirtuar la acusación materia del presente 
asunto. 
 
En este orden de ideas, es pertinente establecer que, en ninguna de las publicaciones 
e imágenes que se denuncian en el escrito inicial de queja, se desprende algún 
elemento inequívoco con el que se acredite que el evento denunciado tenga elementos 
que se relaciones directa o indirectamente con un evento proselitista de campaña. 
 
Lo anterior, en virtud de que, contrario a lo señalado por la parte actora en el asunto 
que nos ocupa, al analizar de manera conjunta las imágenes denunciadas, se obtiene 
lo siguiente: 
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❖ No existen elementos propagandísticos y característicos de eventos de campaña 

electoral. 

❖ No existe frase que refiera a un llamado a voto. 

❖ No existe la promoción de alguna candidatura a cargo de elección popular. 

❖ No existe alguna frase que invoque alguna jornada electoral 

 
Conforme a lo anterior, esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, al analizar el caudal probatorio que obra en autos del expediente en que se 
actúa, conforme a las reglas generales de la valoración de las pruebas, la experiencia 
y la sana crítica, podrá arribar a la conclusión de que los gastos denunciados, se 
encuentran debidamente reportados en tiempo y forma, por ende, a todas I uces, el 
presente procedimiento sancionador es plenamente infundado, pues a todas lucres se 
desprende que el evento denunciado, no es un acto de campaña electoral. 
 
Conforme a lo anterior, esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, al anal izar el caudal probatorio que obra en autos del expediente en que se 
actúa, conforme a las reglas generales de la valoración de las pruebas, la experiencia 
y la sana crítica, podrá arribar a la conclusión de que los gastos denunciados, se 
encuentran debidamente reportados en tiempo y forma, por ende, a todas Iuces, el 
presente procedimiento sancionador es plenamente infundado. 
 
Por otro lado, por así convenir a los intereses que se representan, desde este 
momento se ofrecen las siguientes: 
 
Pruebas ofrecidas por el Partido de la Revolución Democrática: 
 
1. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, Consistente en todas y cada una de las 
actuaciones que integren el expediente en que se actúa, en todo lo que favorezca a los 
intereses del C. J. Jesús Infante Ayala, candidato a la Diputación Federal, por el Distrito 
Electoral Federal 5, del estado de Michoacán, postulado por la Coalición "FUERZA Y 
CORAZÓN POR MÉXICO", integrada por los partidos políticos nacionales Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, así como a 
dichos institutos políticos. 
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2. PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA, 
 
Consistente en sano criterio de esa autoridad resolutora, al analizar lógica y 
jurídicamente todas y cada una de las actuaciones que integren el expediente en que 
se actúa, en todo lo que favorezca a los intereses del C. J. Jesús Infante Ayala, 
candidato a la Diputación Federal, por el Distrito Electoral Federal 5, del estado de 
Michoacán, postulado por la Coalición "FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO", 
integrada por los partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática, así como a dichos institutos políticos. 
 
Las pruebas mencionadas con anterioridad, se relacionan con todo lo manifestado en 
el cuerpo del presente escrito, de las que se solicita sean admitidas, ordenar su 
desahogo y en su momento valoradas y tomadas en cuenta al momento de emitir la 
resolución correspondiente, misma que necesariamente debe ser declarando 
infundado el presente procedimiento. 
(…) 

 
X. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento al Partido 
Revolucionario Institucional.  
 
a) El veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/23064/2024, se notificó el inicio y emplazamiento al Partido 
Revolucionario Institucional, corriéndole traslado de la totalidad de las constancias 
que integraron el expediente. (Fojas 95 a 100 del expediente).  
 
b) El cuatro de junio de dos mil veinticuatro, mediante oficio sin número, el 
representante del Partido Revolucionario Institucional dio contestación al 
emplazamiento, por lo que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcribe lo conducente: (Fojas 101 a 108 del expediente).  
 

(…) 
 
RESPUESTA AL EMPLAZAMIENTO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO INE/QCOF-
UTF/1546/2024 
 
1.- PRESUNTA OMISIÓN DE REPORTAR GASTOS: 
 
El quejoso parte de la premisa inexacta de que existe omisión de reportar gastos a 
partir de simples juicios de valor subjetivos con los que pretende sorprender a la 
autoridad electoral ya que, por la supuesta omisión de reportar un evento, a favor de 
Ja campaña del C. J. Jesús Infante Ayala, candidato a Diputado Federal por el Distrito 
05, Zamora postulado por la Coalición "Fuerza y Corazón por México", de la cual mi 
representado es integrante, y contrario a lo asegurado por la parte quejosa, todos los 
gastos inherentes a la campaña electoral del candidato, se encuentran debidamente 
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reportado al Sistema Integral de Fiscalización (SIF), lo que se podrá corroborar durante 
el periodo de revisión que el INE a través de la Unidad Técnica de Fiscalización 
realizará. 
 
Adicional a que, tal y como se establece en las reglas probatorias, "el que afirma está 
obligado a probar", lo que se traduce a que, si el denunciante afirma que el gasto que 
denuncia se trató de subvaluación de gasto, este deberá de aportar elementos 
suficientes que permitan considerar a esa Autoridad que efectivamente el gasto 
denunciado se trató de la figura jurídica que invoca, cuestión que no sucedió al 
momento de la presentación de su escrito de queja. 
 
En virtud de lo anterior, se solicita a esa H. Autoridad Electoral desestimar las 
supuestas infracciones así descritas en la queja que dio origen al presente 
procedimiento sancionador en materia de fiscalización, consecuentemente se sirva 
declarar la improcedencia y/o desechamiento establecidos en los dispositivos legales 
señalados del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización. 
 
Es importante resaltar que la autoridad electoral deberá actuar y analizar las 
constancias de este expediente conforme al principio de presunción de inocencia. Ello 
en atención de la calidad de autoridad garante de los derechos fundamentales según 
el artículo 1 constitucional. Robustece lo anterior, el siguiente criterio emitido por la 
autoridad jurisdiccional: 
 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O 
MODULACIONES. 
 
(se inserta jurisprudencia) 
 
A mayor abundamiento y de la lectura del escrito de queja, se advierte que se actualiza 
la causal de improcedencia prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción IX con relación 
al artículo 31, numeral 1, fracción I del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, que establece lo siguiente: 
 
(se inserta legislación) 
 
En el caso que nos ocupa, el quejoso en su escrito intentó denunciar la omisión de 
reportar gastos derivados de presuntos gastos de campaña que fueron publicados en 
redes sociales, en el marco del Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-2024. 
Ello, derivado de publicaciones en las redes sociales de un tercero.  
 
Así las cosas, al tratarse la denuncia, de publicaciones de las redes sociales X y 
Facebook, realizadas desde el perfil del candidato denunciado, se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción IX con relación con el 
artículo 31, numeral 1, fracción 1 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización. 
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Es importante destacar que, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación al resolver los Recursos de Apelación SUP-RAP-29/2023 y SUP-RAP-
52/2023, señaló que era inexistente la omisión de dar trámite a los planteamientos 
expuestos en quejas relacionadas con monitoreo, ya que se habían realizado las 
diligencias necesarias para que fueran analizados, atendidos y valorados al momento 
de emitir el dictamen y resolución recaídos sobre los informes de ingresos y gastos 
respectivos, en los casos en que las quejas fueran interpuestas durante el desarrollo 
del periodo de revisión del informe de ingresos y gastos, en específico, previamente a 
la notificación de los informes de errores y omisiones, y antes del plazo para que se 
dieran las respuestas respectivas, esto es, durante el periodo de fiscalización.  
 
Ahora bien, el artículo 30 numeral 1, fracción IX del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, establece como requisitos para que la 
queja pueda ser reencauzada al Dictamen correspondiente lo siguiente: 
 
Que se denuncien presuntas erogaciones no reportadas. 
 
• Que se pretendan acreditar exclusivamente con las publicaciones en redes sociales 
de los perfiles o cuentas de las personas aspirantes, precandidatos o candidatos, ya 
monitoreadas o que forman parte de los procedimientos de verificación que desarrolla 
la Dirección de Auditoría, mediante el monitoreo en internet y redes sociales de los 
sujetos obligados. 
 
• Que sea presentada previo a la notificación del último oficio de errores y omisiones. 
 

• Que no se advierta la existencia de publicaciones vinculadas con las personas 

enunciadas que realicen terceros ajenos a los hechos denunciados. (La denuncia 
realizada por propaganda entregada y colocada en vía pública de perfiles diversos al 
denunciado, se desecha en términos del estudio realizado en el subapartado anterior).  
 
PRUEBAS 
1. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL Y HUMANA. En todo lo que 
beneficie a mi representado. 
 
2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas las pruebas, 
constancias, y acuerdos que obren en el expediente formado con motivo del presente 
procedimiento especial sancionador en lo que favorezca a los intereses de mi 
representado. 
 

XI. Notificación de inicio y emplazamiento del procedimiento al Partido Acción 
Nacional.  
 
a) El veinte de mayo de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/23061/2024, se notificó el inicio y emplazamiento al Partido Acción 
Nacional, corriéndole traslado de la totalidad de las constancias que integraron el 
expediente. (Fojas 89 a 94 del expediente).  
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b): A la fecha, no se ha recibido respuesta alguna de parte del Partido Acción 
Nacional 
 
XII. Solicitud de información al representante legal y/o dueño del Salón de 
eventos “Mundo Mickey”.  
 
a) El siete de junio de dos mil veinticuatro, la Unidad Técnica de Fiscalización acordó 
solicitar a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado de 
Michoacán y/o a la Junta Distrital correspondiente, realizar la diligencia de 
notificación del oficio de solicitud de información al Representante legal y/o dueño 
del salón de eventos “mundo Mickey” (Fojas 129 a 134 del expediente).  
 
b) El once de junio de dos mil veinticuatro, mediante oficio INE/MICH/JDE05-
VS/949/2024, se notificó el oficio de solicitud de información referido. (Fojas 135 a 
142 del expediente).  
 
c) El trece de junio de dos mil veinticuatro, mediante escrito sin número, el Ing. José 
Luis Alberto Castañeda Zambrano, propietario del salón de fiestas “Mundo Mickey”, 
dio contestación a la solicitud formulada (Fojas 143 a 146 del expediente).  
 
XIII. Solicitud de información a Verónica Hernández Iñiguez.  
 
a) El veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, la Unidad Técnica de Fiscalización 
acordó solicitar a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Michoacán y/o a la Junta Distrital correspondiente, realizar la diligencia 
de notificación del oficio de solicitud de información a la persona quien 
presuntamente contrató el arrendamiento del inmueble “salón de fiestas mundo 
Mickey”.  (Fojas 147 a 152 del expediente).  
 
b) El veintidós de junio de dos mil veinticuatro, mediante oficio INE/MICH/JDE05-
VS/992/2024, se notificó el oficio de solicitud de información referido. (Fojas 153 a 
162 del expediente).  
 
c) El veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, mediante escrito sin número, dio 
contestación a la solicitud formulada (Fojas 163 a 165 bis del expediente).  
 
XIV. Solicitud de información de la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros (en adelante Dirección de Auditoría).  
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a) El veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/1686/2024, se solicitó a la Dirección de Auditoría, información 
relacionada con el Proceso Electoral Local en el estado de Michoacán. (Fojas 166 
a 171 del expediente).  
 
b) El trece de julio de dos mil veinticuatro, mediante oficio INE/UTF/DA/2379/2024, 
la Dirección de Auditoría, dio contestación al requerimiento formulado. (Fojas 172 a 
173 TER del expediente).  
 
c) El seis de julio de dos mil veinticuatro, mediante oficio INE/UTF/DRN/1888/2024, 
se solicitó a la Dirección de Auditoría, información relacionada con el Proceso 
Electoral Local en el estado de Michoacán. (Fojas 273 a 276 del expediente).  
 
d) El catorce de julio de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DA/2582/2024, la Dirección de Auditoría, dio contestación al requerimiento 
formulado. (Fojas 277 a 279 del expediente).  
 
X. Acuerdo de ampliación de sujetos investigados en el presente 
procedimiento.  
 
a) El cuatro de julio de dos mil veinticuatro, la Unidad Técnica de Fiscalización 
acordó la ampliación de sujetos que para efecto de claridad, dicha ampliación 
atenderá a la coalición "Fuerza y Corazón por México", integrada por los partidos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, así 
como Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, entonces candidata a la Presidencia de la 
República Mexicana; notificar dicha ampliación al quejoso y notificar y emplazar a 
la otrora candidata a la Presidencia de la República Mexicana Bertha Xóchitl Gálvez 
Ruiz y a los partidos políticos que la postularon, así como publicar el acuerdo 
respectivo en los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto 
Nacional Electoral. (Foja 174 a 176 del expediente). 
 
a) El cinco de julio de dos mil veinticuatro, se fijó en los estrados de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, durante setenta y dos horas, el acuerdo de ampliación del 
procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 177 a 180 
del expediente). 
 
b) El ocho de julio de dos mil veinticuatro, se retiraron del lugar de los estrados de 
la Unidad Técnica de Fiscalización, el citado acuerdo, así como la cédula de 
conocimiento, mediante razón de publicación y retiro correspondiente. (Foja 181 a 
182 del expediente). 
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XI. Notificación de ampliación y emplazamiento del procedimiento a la otrora 
candidata a la Presidencia de la República Mexicana Bertha Xóchitl Gálvez 
Ruiz. 
 
a) El nueve de julio de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/33145/2024, se notificó la ampliación del procedimiento a la otrora 
candidata a la Presidencia de la República Mexicana Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, 
corriéndole traslado de la totalidad de las constancias que integraron el expediente. 
(Fojas 259 a 272 del expediente).  
 
b) A la fecha no se ha recibido respuesta alguna de parte de la otrora candidata a 
la Presidencia de la República Mexicana Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz. 
 
XII Notificación de ampliación del procedimiento y emplazamiento al Partido 
Revolucionario Institucional.  
 
a) El cinco de julio de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/33246/2024, se notificó la ampliación del procedimiento al Partido 
Revolucionario Institucional, corriéndole traslado de la totalidad de las constancias 
que integraron el expediente. (Fojas 183 a 197 del expediente).  
 
b) El diez de julio de dos mil veinticuatro, mediante oficio sin número, el 
representante del Partido Revolucionario Institucional dio contestación a la 
ampliación, por lo que de conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, 
inciso e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcribe lo conducente: (Fojas 198 a 224 del expediente).  
 

IMPROCEDENCIA DE LA AMPLIACIÓN DE SUJETOS INVESTIGADOS. 
 
En primer término, debemos manifestar que en el presente caso no se actualiza ni se 
justifica la ampliación de sujetos investigados, en relación a extender la imputación hacia 
la otrora candidata a la presidencia Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, postulada por la 
coalición "Fuerza y Corazón por México", puesto que no se cumplió con lo dispuesto 
en el numeral 2 del artículo 22 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, que a la letra dice: 
 
(se insertan artículos) 
 
Ahora bien el precepto en cita establece que se deberán exponer los razonamientos 
que la motivaron, es decir, que sigue las mismas reglas de lógica y de legalidad que exige 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a los actos de autoridad y de 
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molestia en el sentido de que deben estar no solo fundados sino motivados, y la motivación 
en un acto de autoridad exige que deben señalarse las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 
del acto; es necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las 
normas aplicables, de manera que quede evidenciado que las circunstancias invocadas 
como motivo para la emisión del acto encuadran en la norma invocada como sustento del 
modo de proceder de la autoridad. 
 
FUNDAMENTO Y MOTIVACIÓN. 
(Se inserta jurisprudencia) 
 
En el acuerdo de fecha el veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización decretó la ampliación del sujeto investigado, a efecto de incluir, 
notificar y emplazar a Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, otrora candidata a la Presidencia de 
la República postulada por la coalición "Fuerza y Corazón por México" conformada por los 
Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática, sin embargo no lo decretó conforme a derecho al no exponer los 
razonamientos que le motivaron acordar dicha ampliación, es decir que no expuso las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se haya tenido 
en consideración para la emisión del acto, ni tampoco expuso la manera en que tales 
razonamientos se adecuan entre los motivos aducidos y las normas aplicables, de manera 
que quede evidenciado que las circunstancias invocadas como motivo para la emisión del 
acto encuadran en la norma invocada como sustento, de manera que con ello la autoridad 
electoral vicia la legalidad de su proceder. 
 
En esas circunstancias, la autoridad electoral estaba obligada a razonar cuáles son las 
circunstancias especiales que le llevan a concluir que la otrora candidata a la presidencia 
Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, debían ser sujeto de investigación ampliado en el 
procedimiento sancionador en materia de fiscalización en que se actúa, al no hacerlo, no 
colma el requisito exigido en el artículo 22 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización y por tanto deviene en ilegal la determinación 
tomada en el acuerdo de fecha dieciocho de junio del presente año. 
 
No obstante, lo anterior, de manera cautelar, se da RESPUESTA AL 
EMPLAZAMIENTO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO INE/Q-COF-UTF/1546/2024. 
 
PRESUNTA OMISIÓN DE REPORTAR GASTOS: 
 
En relación a la supuesta omisión de reportar gastos de campaña que se pretende 
atribuir a mi representado, en primer momento es necesario que los gastos que se hayan 
originado por motivo tanto de la campaña de la otrora candidata a la presidencia Bertha 
Xóchitl Gálvez Ruiz, postulada por la coalición "Fuerza y Corazón por México" fueron 
debidamente solventados, reportados y comprobados por la persona responsable 
designada por la coalición en cada caso, en concordancia con la normativa en materia 
electoral. 
 
En primer lugar, es necesario hacer notar a esa autoridad electoral, que las pruebas 
aportadas por el quejoso son insuficientes, pues solo son pruebas de las catalogadas 
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como "técnicas" pues solo se insertan imágenes de fotografías obtenidas presuntamente 
de la red social Facebook, de las que no se puede desprender que la otrora candidata a 
la presidencia haya organizado ni participado en ningún evento proselitista de los 
denunciados en el escrito de queja. 
 
Además, con relación con las pruebas técnicas aportadas por el denunciante, no es 
posible acreditar lo siguiente: 
 
-Circunstancias de modo, tiempo y lugar que permitan a la autoridad fiscalizadora y a mi 
representada tener la certeza de que la pinta de la barda fue realizada en los puntos donde 
señala el denunciante, durante el actual proceso electoral. 
 
- Que la pinta haya generado un beneficio y por ende debe contabilizarse a los topes de 
gastos de precampaña, pues de ser así la instancia electoral correspondiente debe valorar 
si constituye o no propaganda electoral, siempre y cuando se demuestre fehacientemente 
su existencia. 
 
Se enfatiza que la parte quejosa solo aporta pruebas técnicas y, dada su naturaleza, las 
pruebas técnicas tienen carácter imperfecto ante la relativa facilidad con que se pueden 
confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e 
indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido, por lo que son 
insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen, 
siendo necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser 
adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
 
PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÏ SOLAS, PARA ACREDITAR DE 
MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN. 
 
(Se inserta jurisprudencia) 
En el particular, no existen elementos probatorios adicionales para llevar a cabo la 
concatenación de la probanza ofrecida por el denunciante, que permitan a la autoridad 
arribar a una conclusión diferente. 
 
En consecuencia, el denunciante incumplió con la carga probatoria necesaria para 
acreditar la existencia del hecho que denuncia, por lo que se debe declarar inexistente. 
Por lo que se solicita a esa autoridad que se declare la inexistencia del incumplimiento a 
la normativa electoral respecto de los hechos que dieron origen al procedimiento 
sancionador que se contesta. 
 
ANALISIS SOBRE LA RESPONSABILIDAD DIRECTA 
 
Debido a que los hechos narrados son presuntamente por actos realizador por terceras 
personas ajenas a la candidatura de Xóchitl Gálvez, será necesario hacer un análisis de 
la responsabilidad indirecta, y debemos tomar en cuenta que para acreditar la 
responsabilidad indirecta de una candidatura o un partido que se beneficia por actos 
proselitista realizados por terceras personas es indispensable que exista una 
vinculación de los hechos con la persona candidata, o partido, y que haya tenido 
conocimiento de la conducta ilícita. 
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Para ello, el denunciante debe exponer elementos de prueba suficientes para acreditar 
que exista una vinculación entre los hechos denunciados y la candidata y los partidos que 
la postulan, donde se analicen elementos de temporalidad, de personas involucradas, 
elementos subjetivos y de las circunstancias de su realización, así como la forma en que 
los partidos políticos y la candidata tuvo o tuvieron, o se debió haber tenido, 
conocimiento de los hechos denunciados, ya que resultaría desproporcionado o 
irrazonable exigir el deslinde de actos ajenos sobre los que no se explica ni se indica 
claramente su contenido ni cómo debió conocerlos. 
 
Si bien se reconoce que los partidos políticos y las candidaturas son responsables 
indirectamente de las infracciones relacionadas con la propaganda electoral que se 
difunda con su nombre o imagen, con independencia de quienes sean los responsables 
directos de su elaboración, colocación o difusión, también debe reconocerse que esa 
responsabilidad solo es punible siempre y cuando se acredite una vinculación que 
permita razonablemente suponer que la propaganda pudo haber sido acordada, 
instruida, planificada o consensada de alguna manera con los sujetos beneficiados 
por la conducta ilícita, de manera que los actos aislados de terceros que no puedan 
vincularse en ese sentido a los partidos y sus candidatos no pueden resultar en la 
configuración de la responsabilidad indirecta de éstos últimos. 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral sostuvo en el SUP-JE-278/2022 y su 
acumulado que. para analizar la vinculación entre la propaganda denunciada y los sujetos 
obligados en la materia electoral (partidos o candidaturas) se deben valorar las 
circunstancias de cada caso; considerando, por ejemplo, vínculos de parentesco, 
comerciales, mercantiles, o cualquier otro que pudiera generar indicios respecto a 
que no se trata de una conducta espontánea y aislada, sino que se trata de una 
conducta planificada o sistemática, con trascendencia a la ciudadanía con el objeto o 
el resultado de promover indebidamente una candidatura fuera de los parámetros 
permitidos por la normativa electoral.  
 
En el presente caso no existen elementos que puedan Ileqar a concluir que la otrora 
candidata a la presidencia Xóchitl Gálvez hay tenido conocimiento previo de los 
hechos denunciados ni que haya planificado la realización de los actos señalados. 
 
En ese sentido, es aplicable el criterio contenido en la tesis Vl/2011 con rubro 
"RESPONSABILIDAD INDIRECTA. PARA ATRIBUIRLA AL CANDIDATO ES 
NECESARIO DEMOSTRAR QUE CONOCIÓ DEL ACTO INFRACTOR", que establece 
que De la interpretación de los artículos 341, párrafo 1, inciso c), y 344 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que para atribuir 
responsabilidad indirecta al candidato, por tolerar la transmisión de promocionales 
violatorios de la normativa electoral, es necesario que se tengan elementos, por lo 
menos en forma indiciaria, sobre el conocimiento del acto infractor, en tanto que 
resultaría desproporcionado exigir el deslinde de actos respecto de los cuales no 
está demostrado que haya tenido conocimiento. 
 
En virtud de lo anterior, se solicita a esa H. Autoridad Electoral desestimar las supuestas 
infracciones en el presente procedimiento sancionador en materia de fiscalización, puesto 
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que no se demuestra algún benéfico en favor de la candidatura a la presidencia de Xóchit 
(sic) Gálvez, consecuentemente se sirva declarar la improcedencia y/o desechamiento 
establecidos en los dispositivos legales señalados del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
CUESTIONES DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN  
 
De manera cautelar, sin perjuicio de lo hasta aquí argumentado para que se declare la 
inexistencia de responsabilidad de la otrora candidata a la presidencia, manifestamos 
también que los supuestos gastos denunciados no configuran propaganda a favor de 
mi representada, susceptible de ser reportado como un gasto en beneficio de 
nuestra campaña a la Presidencia de la República, pues debe tomarse en cuenta que 
de la narración de los hechos denunciados, todo provienen de publicaciones de perfiles 
que pretenden realizar una actividad informativa y no así una actividad de propaganda 
política ni electoral, actividad informativa que se ampara en la libertad de expresión y el 
derecho de información en el marco del debate público actual. 
 
De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española el significado de la palabra 
propaganda es:  
 
Del fat. mod. [Congregatio del propaganda [fide] '[Congregación para] la propagación [de 
la fe]', congregación de la curia romana encargada de las misiones, que fundó Gregorio 
XV en 1622.80 1. f. Acción y efecto de dar a conocer algo con el fin de atraer adeptos o 
compradores. 2. f. Textos, trabajos y medios empleados para la propaganda. 3. f 
Asociación cuyo fin es propagar doctrinas, opiniones, etc. 4. f Ref. En la Iglesia católica, 
organismo de la curia romana encargado de la propagación de la fe. 
 
Por tanto tenemos que la palabra propaganda dentro de sus múltiples acepciones y, para 
los fines que nos interesan, tiene dos significados principales: ". . . dar a conocer algo con 
el fin de atraer adepatos.. . .. y .`. . . Textoss. trabajos y medios empleados para la 
propaganda.. .", esto es así, porque su cometido es, influir en los ciudadanos, para que 
adopten ciertas conductas; es decir, comprende un conjunto de acciones técnicamente 
elaboradas y presentadas por los medios de comunicación colectiva, que intervienen para 
que se piense y actúe de determinada manera. 
 
Corona Nakamura, sostiene que, la propaganda, consiste en el lanzamiento de una serie 
de mensajes que buscan influir en el sistema de valores del ciudadano y en su conducta, 
por lo que adquiere una importancia decisiva en los procesos electorales. Se trata de una 
actividad lícita que influye decisivamente en la selección de los gobernantes, como lo 
demuestra el monto excesivo que los partidos políticos le dedican a ese rubro en la 
campaña electoral 
 
Estrictamente entendido que el dominio de acción de emisores y receptores de 
actos/discursos propagandísticos es político. 
 
Por su parte, el doctrinario José María Desante-Guanter define a la propaganda como la 
transmisión de una idea o de una ideología por medios publicitarios, teniendo una reducida 
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dosis de objetividad, pues está sujeta a la natural discrepancia de criterios por parte de los 
sujetos receptores de dicha transmisión. 
 
Tal concepto ya ha servido de base para la Sala Superior para la realización de 
pronunciamientos en el tema dentro de la resolución del recurso de apelación SUPRAP-
474/2011. 
 
Una vez precisado, a grandes rasgos, el concepto de propaganda y sus características 
principales, es pertinente analizar los tipos de propaganda que existen en materia 
electoral. 
Propaganda Política y Propaganda Electoral 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha señalado en 
diversos recursos de apelación respecto a los tipos de propaganda lo siguiente: 
 
"En relación con la propaganda política, es de destacar que la norma electoral federal 
dispone que para considerar que comparte tal naturaleza se debe atender al contenido del 
mensaje que se transmite, el cual debe estar matizado de elementos objetivos que 
presenten una ideología, programa o plataforma política de partido político o la invitación 
a ser afiliado a este. 
 
Por su parte, el propio orden legal señala sobre la propaganda electoral, que esta es el 
conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones 
que se difunden con el propósito de promover la obtención del voto a favor de los 
aspirantes, precandidatos o candidatos. 
 
Así, debe entenderse que la propaganda política pretende crear, transformar o confirmar 
opiniones a favor de ideas y creencias; como también estimular determinadas conductas 
políticas. En tanto que la propaganda electoral tiene un propósito determinado: colocar en 
las preferencias electorales a un partido o candidato, un programa o unas ideas. 
 
Esto es, mientras la primera se transmite con el objeto de divulgar contenidos de carácter 
ideológico; la segunda está íntimamente ligada a la campaña de los respectivos partidos 
y candidatos que compiten en el proceso para aspirar a acceder al poder. " 
 
De acuerdo con lo establecido por la Sala Superior existen dos tipos de propaganda: la 
denominada "Propaganda Electoral" y la denominada "Propaganda Política" y existen 
diferencias entre una y otra y que debemos considerar. 
 
La primera, es decir, la "propaganda electoral", se refiere al conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones, que durante la 
campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y 
sus simpatizantes con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas para la obtención del voto. 
 
Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña deberán propiciar la 
exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones 
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propuestos por los partidos políticos en su Plataforma Electoral, que para la elección en 
cuestión hubieren registrado. 
 
La propaganda electoral está íntimamente ligada a la campaña política de los respectivos 
partidos que compiten en el proceso para aspirar al poder. Aunque existe distinción entre 
los conceptos de "actos de campaña" que son propiamente la promoción verbal de las 
candidaturas, y el de "propaganda electoral" que no es otra cosa más que la presentación 
gráfica, en sonido, en proyecciones o en imágenes de los mensajes de los propios 
candidatos; coinciden ambas tareas, en que deben propiciar la exposición, desarrollo y 
discusión de los programas y acciones de los partidos políticos, tanto en sus documentos 
básicos, como en su Plataforma Electoral. 
 
De este modo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
ha señalado l que la propaganda se concibe, en sentido amplio como una forma de 
comunicación persuasiva, que trata de promover o desalentar actitudes tendentes a 
favorecer o desfavorecer a una organización, un individuo o una causa; implica un 
esfuerzo sistemático en una escala amplia para influir en la opinión, conforme a un 
plan deliberado que incluye la producción y la transmisión de textos y mensajes 
específicamente estructurados, mediante todos los medios de comunicación 
disponibles para llegar a la audiencia más amplia o audiencias especiales y 
provocar un efecto favorecedor o disuasorio. 
 
Asimismo, al resolver los recursos de apelación SUP-RAP-28/2007 y SUP-RAP39/2007, 
se sostuvo que la propaganda electoral es una forma de comunicación persuasiva, 
tendente a promover o desalentar actitudes a favor o en contra de un partido político o 
coalición, un candidato o una causa con el propósito de ejercer influencia sobre los 
pensamientos, emociones o actos de un grupo de personas simpatizantes con otro partido, 
para que actúen de determinada manera, adopten sus ideologías o valores, cambien, 
mantengan o refuercen sus opiniones sobre temas específicos, para lo cual se utilizan 
mensajes emotivos más que objetivos. 
 
Su propósito es ejercer influencia sobre los pensamientos, emociones o actos de un grupo 
de personas para que actúen de determinada manera, adopten ciertas ideologías, valores, 
o bien, cambien, mantengan o refuercen sus opiniones sobre temas específicos. 
 
La propaganda electoral, en sentido estricto, es una forma de comunicación persuasiva, 
tendente a promover o desalentar actitudes para beneficiar o perjudicar a un partido 
político o coalición, un candidato o una causa con el propósito de ejercer influencia sobre 
los pensamientos, emociones o actos de un grupo de personas simpatizantes con otro 
partido, para que actúen de determinada manera, adopten sus ideologías o valores, 
cambien, mantengan o refuercen sus opiniones sobre temas específicos, para lo cual se 
utilizan mensajes emotivos más que objetivos. 
 
En este contexto, es menester establecer que en términos de lo previsto en el artículo 242, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la campaña 
electoral es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los Partidos Políticos 
Nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 
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El numeral 3 del mismo precepto normativo, define a la propaganda electoral como el 
conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones 
que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas. 
 
Por su parte, el numeral 4 del mismo artículo señala que la propaganda deberá propiciar 
la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados 
por los partidos políticos en sus documentos básicos y particularmente en la Plataforma 
Electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 
 
Por lo tanto, la propaganda electoral como las actividades de campaña deberán propiciar 
la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados 
por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la Plataforma 
Electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. 
 
La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala los conceptos que 
se entenderán como gastos de campaña, a saber: 
 
(se inserta legislación) 
 
Así, en el artículo 76, numeral 1, incisos e) y g) de la Ley General de Partidos establece 
que se entienden como gastos de campaña los recursos empleados en los actos y 
propaganda que tengan como propósito presentar a la ciudadanía las candidaturas 
registradas del partido y su respectiva promoción; así como cualquier gasto que difunda la 
imagen, nombre o plataforma de gobierno de algún candidato o de un partido político en 
el periodo que transita de la conclusión de la precampaña y hasta el inicio de la campaña 
electoral. 
En cuanto hace a la "propaganda política", no puede considerarse ilegal, porque los 
partidos políticos se encuentran en la posibilidad de incluir en sus promocionales, 
contenido referente a los logros de gobierno obtenidos por los funcionarios que fueron 
promovidos por dicho instituto político, si se parte de la base de que, entre sus finalidades 
se encuentran las relativas a promover la participación de la ciudadanía en la vida 
democrática, entre cuyos elementos se encuentra sin duda el relativo al debate político de 
las acciones del Gobierno en turno, así como el escrutinio público y la crítica de las 
acciones o programas de Gobierno que respalda o promueve el partido, no sólo para que 
la ciudadanía las conozca, sino además, para que puedan ser objeto de valoración por los 
electores, a efecto del ejercicio pleno e informado de sus derechos político electorales, 
tanto de afiliación política como el de votar por alguno de dichos partidos o el de ser votado 
postulándose a un cargo de elección popular, promovido por un determinado partido 
político. 
 
Esas finalidades de los institutos políticos derivan precisamente de lo establecido en el 
artículo 41, Base l, de la Constitución Federal, al imponerles el objetivo de promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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La propaganda política pretende crear, transformar o confirmar opiniones a favor de ideas 
y creencias, así como estimular determinadas conductas políticas. 
 
La propaganda política genérica se refiere a la publicidad o difusión del emblema o la 
mención de lemas del partido político correspondiente, sin que se identifique alguna 
precandidatura o candidatura en particular. 
 
El marco normativo en materia de fiscalización establece que el financiamiento ordinario 
deberá aplicarse para el sostenimiento de actividades permanentes, procesos de 
selección interna, desarrollo del liderazgo político de la mujer y promoción de la vida 
democrática del país, su fundamentación se establece en el artículo 72 de la Ley General 
de Partidos Políticos, el cual establece en su numeral 2, cuáles son los rubros de gasto 
ordinario. 
 
(se insertan artículos) 
 
De lo expuesto, es posible definir la propaganda en sus dos vertientes política y electoral 
de la siguiente manera: 
 
Propaganda: Transmisión de una idea o de una ideología por medios publicitarios, 
teniendo una reducida dosis de objetividad, pues está sujeta a la natural discrepancia de 
criterios por parte de los sujetos receptores de dicha transmisión. 
 
Propaganda Política: Se realiza en cualquier momento. Tiene por objeto transmitir una 
plataforma, ideología o programa de un Instituto Político o la invitación de afiliarte al mismo 
(Contenido de carácter ideológico), que corresponde a un gasto ordinario. 
Propaganda Electoral: Se realiza durante el Proceso Electoral, consiste en el conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones con el 
propósito de promover la obtención del voto a favor de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos. 
 
No obstante lo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación aprobó la Tesis XXIV2016, con el rubo:  
 
"PROPAGANDA GENÉRICA. LOS GASTOS REALIZADOS DURANTE LAS 
PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS SON SUSCEPTIBLES DE PRORRATEO 
 
(se inserta tesis) 
 
La tesis señaló que la propaganda que se difunda en cualquier medio, como pueden ser 
anuncios espectaculares o bardas se puede clasificar, según su contenido, como genérica, 
conjunta o personalizada y precisa que, si bien los partidos políticos pueden difundir 
propaganda genérica fuera de los periodos de precampaña y campaña, en caso de 
que no sea retirada al iniciar esas fases de la etapa de preparación del procedimiento 
electoral y permanezca durante la precampaña o campaña, los gastos deben ser 
contabilizados y prorrateados entre las precampañas o campañas beneficiadas, tomando 
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en consideración al ámbito geográfico donde se coloca o distribuye la propaganda de 
cualquier tipo, así como las precampañas o campañas que se desarrollen.  
 
En este sentido se transcribe la tesis siguiente:  
 
Jurisprudencia 37/2010, PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN 
COMERCIAL, QUE SE REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL 
CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN PROPAGANDA 
ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL, QUE SE REALIZA EN EL 
CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE 
REVELAN LA INTENCIÓN DE PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO 
POLÍTICO ANTE LA CIUDADANÍA 
 
(se inserta tesis) 
 
A mayor abundamiento, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación sostiene la Tesis LXIII/2015, los elementos indispensables para identificar 
gastos de campaña, entre ellos, los gastos correspondientes a propaganda electoral, para 
mayor claridad se transcribe a continuación:  
 
“GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS MÍNIMOS A CONSIDERAR PARA SU 
IDENTIFICACIÓN.- 
 
(se inserta tesis) 
 
De la tesis transcrita en el párrafo anterior, se advierte que, para que un concepto sea 
considerado como gasto de campaña, la autoridad electoral debe verificar que con los 
elementos de prueba que obran en los autos del expediente de mérito, se presenten de 
manera simultánea los siguientes elementos: 
a)Temporalidad. 
b)Territorialidad y, 
c) Finalidad. 
 
Ahora bien, para efectos de claridad es importante entender que se entiende por 
temporalidad, territorialidad y finalidad. 
 

a) Temporalidad: Entendiendo que la entrega, distribución, colocación, transmisión o 
difusión, entre otras, de la propaganda electoral se realice en el periodo de intercampaña 
o campaña, siempre que tenga como finalidad expresa el generar un beneficio a un partido 
político o candidato al promover el voto a favor de él. 
 

b) Territorialidad: Que se lleve a cabo en un área geográfica determinada, esto es, 
municipio, Distrito y/o circunscripción -local o federal-, Estado o territorio nacional. 
 

c) Finalidad: Que genere un beneficio a un partido político, o candidato registrado para 
obtener el voto de la militancia o de la ciudadanía en general. 
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CASO CONCRETO 
 
Ahora bien, el uso del internet y redes sociales (como es el caso de Facebook), ofrece el 
potencial de que los usuarios puedan ser generadores de contenidos o simples 
espectadores de la información que se genera y difunde en la red, circunstancia que en 
principio permite presumir que se trata de opiniones libremente expresadas, tendentes a 
generar un debate político que supone que los mensajes difundidos no tengan una 
naturaleza unidireccional, pues en internet y la citada red social los usuarios pueden 
interactuar de diferentes maneras entre ellos. 
 
Estas características del internet generan una serie de presunciones en el sentido de que 
los mensajes difundidos son expresiones espontáneas que, en principio, manifiestan la 
opinión personal de quien las difunde, lo cual es relevante para determinar si una conducta 
desplegada es ilícita y si, en consecuencia, genera la responsabilidad de los sujetos o 
personas implicadas, o si por el contrario se trata de conductas amparadas por la libertad 
de expresión. 
 
A mayor abundamiento, es señalar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación ha emitido diversas tesis de jurisprudencia que protegen la 
libertad de expresión y establecen los Lineamientos para determinar infracciones 
relacionadas con internet, las cuales son: 

✓ Jurisprudencia 17/2016: INTERNET. DEBE TOMARSE EN CUENTA SUS 
PARTICULARIDADES PARA DETERMINAR INFRACCIONES RESPECTO DE 
MENSAJES DIFUNDIDOS EN ESE MEDIO.  
 

✓  Jurisprudencia 18/2016: LIBERTAD DE EXPRESIÓN. PRESUNCIÓN DE 
ESPONTANEIDAD EN LA DIFUSIÓN DE MENSAJES EN REDES SOCIALES. 
 

 Jurisprudencia 19/2016: LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN REDES SOCIALES. ENFOQUE 
QUE DEBE ADOPTARSE AL ANALIZAR MEDIDAS QUE PUEDEN IMPACTARLAS.  
 
Adicionalmente a la realización de ese ejercicio interpretativo, es preciso señalar que la 
autoridad electoral también se encuentra obligada a ponderar si efectivamente un mensaje 
o un escrito constituye propaganda electoral o más bien una simple manifestación o 
cristalización de la libertad de expresión. 
 
Al respecto, es importante detenerse y realizar un posicionamiento por cuanto hace al 
derecho a la libertad de expresión, el cual se encuentra consagrado en el artículo 6, y 7, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en diversos 
instrumentos internacionales de derechos humanos suscritos y ratificados por el Estado 
mexicano, como el Pacto Internacional de Derechos Políticos y Sociales y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Por cuanto hace a los artículos 6 y 7 de la Constitución Federal cabe precisar que en el 
primero se establece el derecho de toda persona a acceder a la información, así como 
difundir sus propias ideas, ahora bien, el artículo 7 establece la libertad que tiene toda 
persona de difundir opiniones, información e ideas a través de cualquier medio. 
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Asimismo, resulta importante referir lo considerado por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos al resolver el caso conocido como Olmedo Bustos y Otros vs. Chile 
mediante sentencia dictada el cinco de febrero de dos mil uno. 
 
En ella se interpreta el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
en la que se afirmó que la libertad de expresión tiene una doble dimensión, una individual 
y una social o colectiva.  
 
De igual forma, la jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha establecido que en el marco de una campaña electoral, la libertad de 
pensamiento y de expresión constituyen un bastión fundamental para el debate durante el 
Proceso Electoral, al transformarse en herramienta esencial para la formación de la 
opinión pública y, con ello, fortalecer la contienda política entre las distintas candidaturas 
y partidos que participan en los comicios y se transforma en un auténtico instrumento de 
análisis de las plataformas políticas de los distintos actores políticos, lo cual permite mayor 
transparencia y fiscalización de las futuras autoridades y de su gestión. 
 
A su vez, en el caso Ivcher Bronstein vs Perú, la citada Corte se ha manifestado sobre la 
importancia que reviste la libertad de expresión al señalar que constituye uno de los pilares 
esenciales de la sociedad democrática y condición fundamental para el progreso y 
desarrollo personal de cada individuo; por lo que refiere, no sólo debe garantizarse la 
difusión de información o ideas que son recibidas favorablemente o consideradas 
inofensivas o indiferentes, sino también aquéllas que ofenden, resultan ingratas o 
perturban al Estado. 
 
Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha destacado la importancia 
fundamental de la libertad de expresión en un régimen democrático, al sostener que el 
derecho a la libertad de expresión comprende buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección, cuyo ejercicio no 
puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, que deben estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos 
o a la reputación de los demás, la protección de la seguridad nacional, el orden público, la 
salud o la moral públicas. 
 
Lo anterior, se encuentra resguardado en las tesis jurisprudenciales P./J. 2512007 y P./J. 
2412007 bajo los rubros: 'LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIONES DE SU 
CONTENIDO' y 'LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS ARTÍCULOS 6o. Y 7o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECEN 
DERECHOS FUNDAMENTALES DEL ESTADO DE DERECHO'.  
 

Con los elementos expuestos se puede arribar a la conclusión de que cuando se realizan 
notas informativas, periodísticas, reportajes, entrevistas, coberturas de las elecciones, 
partidos políticos y candidaturas en tiempos de un Proceso Electoral, lo lógico es que en 
dicho reportaje se presente imágenes sobre dichos temas, así como que se haga 
referencia a sus actividades o propuestas, puesto que la cobertura informativa y 
periodística pretende aportar una información exhaustiva y objetiva en torno al objeto o 
tema del mismo. En ese orden de ideas, si en u notas informativas, periodísticas, 
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reportajes, entrevistas una candidatura lleva a cabo actos de propaganda electoral, ese 
proceder se debe considerar lícito al amparo de los límites constitucionales y legales 
establecidos, pues una de las funciones de los medios de comunicación es poner a 
disposición de la ciudadanía todos los elementos que considere de relevancia para el 
conglomerado social, entre los que, por supuesto, en tiempo de campaña electoral se 
encuentran las propuestas concretas de gobierno de las y los candidatos. " 
 
Cabe destacar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha realizado diversos pronunciamientos relativos al derecho a la libertad de 
expresión, tales como en el expresado en los siguientes antecedentes: 
 

✓ SUP-RAP-38/2012 ha sustentado que en la libertad de expresión existe el reconocimiento 
pleno del derecho a la información, que no se circunscribe sólo al derecho de los individuos 
a recibir información, sino que incluye el derecho a comunicarla por cualquier medio. 
 

✓ SUP-JRC-139/2017 refirió diversos Lineamientos a efecto de tomar en consideración 
respecto de publicaciones que sean difundidas como parte de un genuino ejercicio 
del derecho de Libertad de Expresión contenido en el artículo 6 0 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Asimismo, mediante la tesis jurisprudencial 11/2018 bajo el rubro: LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL CONTEXTO DEL DEBATE 
POLÍTICO establece que no se considera transgresión a la normativa electoral la 
manifestación de ideas, expresiones u opiniones que apreciadas en su contexto, aporten 
elementos que permitan la formación de una opinión pública libre, la consolidación 
del sistema de partidos y el fomento de una auténtica cultura democrática, cuando tenga 
lugar, entre los afiliados, militantes partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en 
general. 

 
Lo anterior, se robustece con la tesis jurisprudencial P./J. 24/2007 con rubro: "LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. LOS ARTICULOS 60. Y 70. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECEN DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 
ESTADO DE DERECHO", la cual establece que los derechos fundamentales previstos en 
los preceptos constitucionales citados garantizan que: a) La manifestación de las ideas no 
sea objeto de inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que se ataque la 
moral, los derechos de tercero, se provoque algún delito o perturbe el orden público; b) El 
derecho a la información sea salvaguardado por el Estado; c) No se viole la libertad de 
escribir y publicar sobre cualquier materia; d) Ninguna ley ni autoridad establezcan 
censura, ni exijan fianza a los autores o impresores, ni coarten la libertad de imprenta; e) 
Los límites a la libertad de escribir y publicar sobre cualquier materia sean el respeto a la 
vida privada, a la moral y a la paz pública. En ese sentido, estos derechos 
fundamentales de libre expresión de ideas y de comunicación y acceso a la 
información son indispensables para la formación de la opinión pública, componente 
necesario para el funcionamiento de una democracia representativa. 

 
En ese sentido, las consideraciones vertidas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación consisten básicamente en que el artículo 41, Base VI de 
la Constitución Federal establece que no serán objeto de inquisición judicial ni censura las 
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entrevistas, opiniones, editoriales y análisis que sin importar su formato sean reflejo de 
la propia opinión o creencias de quien las emite. Ello con el objeto de salvaguardar las 
libertades de expresión e información y con el propósito de fortalecer el Estado 
democrático. 
 
De todo lo anterior, se concluye que, en el sistema jurídico nacional, el legítimo ejercicio 
de la libertad de expresión debe protegerse siempre y cuando no trastoque los límites 
previstos para esta, y especialmente en aquellos casos en que su contenido resulta 
relevante para formar la opinión pública —lo que incluye la información relativa a asuntos 
de interés público o relativo a personas con proyección pública—, pues ello contribuye a 
la consolidación de los valores democráticos. 
 
En virtud de lo antes expuesto, de conformidad con las circunstancias del caso, debe 
considerarse que las publicaciones de las páginas de la red social de Facebook señalado 
en la queja que origina el presente procedimiento, se encuentra amparado en un ejercicio 
legítimo del derecho a la libertad de expresión, derecho a la información y ejercicio del 
periodismo y que no lleva como finalidad la difusión de propaganda. 
 
Es necesario hacer un estudio de los elementos que señala la Tesis LXIII/2015 bajo el 
rubro: "GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS MÍNIMOS A CONSIDERAR PARA SU 
IDENTIFICACIÓN", en la que sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación determinó que la temporalidad, territorialidad y finalidad son los elementos 
indispensables que de manera simultánea se deben de presentar para identificar la 
propaganda electoral, como se desglosa a continuación: 

a) Territorialidad: Que se lleve a cabo en un área geográfica determinada, esto es, 
municipio, Distrito y/o circunscripción -local o federal-, Estado o territorio nacional. 
 
Dicho elemento NO se acredita a razón de que, mediante las pruebas aportadas por el 
quejoso, de ninguna manera señala que las mismas se hayan pautado a efecto de darlas 
a conocer en territorio mexicano, máxime que al entrar al apartado de la biblioteca de 
anuncios de Meta no arroja la publicación denunciada. 

 

b) Finalidad: que genere un beneficio a un partido político, o candidatura registrada para 
obtener el voto de la militancia o de la ciudadanía en general; 
 
El citado elemento NO se cumple, toda vez que el mismo bajo la apariencia del buen 
derecho, se trata de un diario digital, que hace referencia a candidaturas de todos los 
partidos y cargos políticos del actual Proceso Electoral Federal, no se identificó un llamado 
al voto a favor de nuestra candidata a la Presidencia de la República, ni una tendencia en 
específico. 
 
Por lo que se solicita a esta autoridad que se declare la inexistencia del cumplimiento a la 
normativa electoral respecto de hechos que dieron origen al procedimiento sancionador 
que se contesta.  
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
 
Adicional a lo anterior, esa autoridad fiscalizadora deberá tomar en consideración que, la 
queja presentada carece de elementos suficientes que permitan concluir que los gastos 
que pudieran derivarse las bardas denunciadas, NO fueran reportados por alguno de los 
partidos políticos que integramos la Coalición o que efectivamente se vulneró la normativa 
electoral en alguno de los supuestos que se pretenden atribuir por el denunciante.  
 
Por lo que, si bien se está cumpliendo con una formalidad esencial del procedimiento al 
emplazar y requerir a este Instituto Político, y con ello reconocer el derecho de audiencia 
del cual es titular, lo cierto es también que, es esa autoridad fiscalizadora la que posee 
mayores facultades y elementos probatorios para investigar, analizar y concluir que las 
conductas denunciadas son improcedentes: 
 
Es entonces que, la carga de la prueba sobre los hechos materia del presente 
procedimiento recae en la propia autoridad electoral, por lo que, deberá actuar y analizar 
las constancias conforme al principio de presunción de inocencia. Ello en atención de la 
calidad de autoridad garante de los derechos fundamentales según el artículo 1, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Robustece lo anterior, el siguiente criterio emitido por la autoridad jurisdiccional, el cual se 
cita a efecto de contar con un pronto discernimiento, al momento de emitir la resolución 
correspondiente: 
 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE AL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O 
MODULACIONES. 
 
(se inserta jurisprudencia) 
 
En relación a los hechos narrados y las consideraciones de derecho que el quejoso narra 
y hace valer, así como las pruebas aportadas y así como las que obran en autos, como la 
verificación realizada por ese ente fiscalizador, me permito señalar que la denuncia debe 
ser desechada, toda vez, que en ninguna forma se violentaron los preceptos legales 
trasuntos, ni el principio de equidad, que debe regir toda contienda electoral por parte del 
Instituto Político que en temas de finanzas represento, y atendiendo a que de un enlace 
lógico de la verdad conocida y el hecho a probar, es evidente que deben desestimarse las 
pruebas indiciarias aportadas por el impetrante, en primer término, porque no generan la 
convicción sobre la veracidad de los hechos que pretende demostrar; y en segundo lugar 
porque se estaría violando el principio de valoración de la prueba por parte del Órgano 
Resolutor, atendiendo a que el oferente de las pruebas técnicas consistentes en 
fotografías. 
 
Asimismo, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en 
la que se determina que son "El que afirma está obligado a probar. También lo está el 
que niega, cuando su negación envuelve la afirmación expresa de un hecho". 
Obligación procesal que incumple el quejoso atendiendo a que su escrito de queja que 
contienen los hechos y planteamientos de derecho, son deficientes en su origen; tomando 
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una postura supralegal, soslaya el principio de la prueba que exige la sujeción a las reglas 
del procedimiento violando el valor tutelado que es la impartición ordenada y metódica de 
la justicia. 
 
Así pues, sirve de apoyo para el tema de análisis que no ocupa, el estudio efectuado por 
la potestad en nuestra materia de instrucción: 
 
CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.-  
 
(se inserta jurisprudencia)  
 
Consecuentemente al no haber datos mínimos de los hechos que se imputan, en perjuicio 
del Partido Revolucionario Institucional y que acrediten las faltas imputadas y dado la 
ausencia de elementos probatorios convincentes y eficaces para acreditarlo, pido a ese 
Instituto Nacional Electoral, declarar infundada la Queja que da origen a este 
procedimiento que nos ocupa. Resultan aplicables la Jurisprudencia dictada por 
Tribunales Colegiados de Circuito y la Tesis Relevante del TEPJF, cuyo rubro es: "DUDA 
ABSOLUTORIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO IN DUBIO PRO REO. – 
 
Por lo que, conforme al principio constitucional de presunción de inocencia, cuando se 
imputa al justiciable la comisión de un delito, éste no tiene la carga probatoria respecto de 
su inocencia, pues es el Estado es quien debe probar los elementos constitutivos de 
delito y la responsabilidad del imputado, lo que en el caso no se da. 
 
Lo anterior encuentra fundamento en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que previene que la justicia que imparte el 
Estado debe ser completa, entendiéndose por tal la obligación de las autoridades de 
resolver todas las cuestiones sometidas a su conocimiento, sin que les sea lícito dejar de 
pronunciarse sobre alguna. Por su parte, el referido artículo 23, in fine, proscribe la 
absolución de la instancia, es decir, absolver temporalmente al indiciado en una causa 
criminal cuando los elementos probatorios aportados por la parte acusadora durante el 
juicio no resultan suficientes para acreditar su culpabilidad: por lo que la absolución debe 
ser permanente y no provisoria. 
 
Sin duda alguna la presunción de inocencia se encuentra establecido en nuestro 
ordenamiento legal como lo es en el artículo 20, apartado B, fracción l, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y consagrado en el derecho comunitario por los 
artículos 14, apartado 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 8, 
apartado 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, instrumentos 
ratificados por el Estado Mexicano, en términos del artículo 133, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, como derecho fundamental, que implica la imposibilidad 
jurídica de imponer a quienes se les sigue un procedimiento administrativo electoral 
sancionador, consecuencias previstas para una infracción, cuando no exista prueba que 
demuestre plenamente su responsabilidad. 

 
De igual forma, este derecho humano, se ve reflejado en los siguientes criterios 
jurisprudenciales cuyos rubros son: PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/1546/2024 

38 

OBSERVARSE EN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES, 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE EN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
 
En ese contexto, es que los institutos políticos y ciudadanos que sean sujetos de un 
procedimiento administrativo electoral sancionador mantienen la presunción de su 
inocencia mientras no exista prueba que demuestra su responsabilidad en la realización 
de actos que infrinjan la normatividad en la materia, estableció el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF).  
 
A través de la jurisprudencia 21/2013, los integrantes de la Sala Superior del máximo 
órgano jurisdiccional en materia electoral del país refrendaron la vigencia del derecho 
fundamental de presunción de inocencia previsto en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, así como en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
fueron ratificados por el Estado Mexicano en términos del artículo 133 de la Constitución 
federal. 
 
Dicho principio implica la imposibilidad jurídica de imponer, a quienes se les sigue un 
procedimiento administrativo electoral sancionador, consecuencias previstas para una 
infracción, cuando no exista prueba que demuestre plenamente su responsabilidad. 
 
Ante ello, en el texto de la Jurisprudencia aprobado en la sesión pública de la Sala Superior 
celebrada el 14 de agosto de 2013, se indica que la presunción de inocencia "se erige 
como principio esencial de todo Estado democrático" ya que su reconocimiento favorece 
la adecuada tutela de los derechos fundamentales, entre ellos, la libertad, la dignidad 
humana y el debido proceso. 
 
Es incuestionable que el derecho constitucional de presunción de inocencia ha de orientar 
la instrumentación del derecho sancionador electoral", se advierte en la Jurisprudencia, 
que es de observancia obligatoria para las autoridades administrativas y jurisdiccionales 
en la materia. 
 
Se agrega que el sistema de imposición de sanciones en materia electoral tiene como 
finalidad inhibir conductas que vulneren los principios rectores como son legalidad, 
certeza, imparcialidad y objetividad, por lo que, bajo ningún concepto, se pueden castigar 
a presuntos responsables, sin que se demuestre plenamente que incurrieron en una falta. 
Derivado de lo anterior, se desprende que esa H. Unidad Técnica de Fiscalización, se 
encuentra obligada a analizar toda manifestación, constancias e indicios, desde la óptica 
de la presunción de inocencia, pues de lo contario se estaría vulnerando los derechos 
fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, de los cuales es titular este Partido 
Político. 

 

El Partido Revolucionario Institucional presentó las siguientes pruebas: 
 
1. Presuncional en su doble aspecto, Legal y Humana. 
2. Instrumental de actuaciones.  
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XIII Notificación de ampliación del procedimiento y emplazamiento al Partido 
Acción Nacional y al responsable de la Coalición Fuerza y Corazón por 
México. 
 
a) El cinco de julio de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/33244/2024, se notificó la ampliación al Partido Acción Nacional, 
corriéndole traslado de la totalidad de las constancias que integraron el expediente. 
(Fojas 225 a 235 del expediente). 
 
b) A la fecha de la presente resolución no se recibió respuesta alguna.  
 
XIV Notificación de ampliación del procedimiento al Partido de la Revolución 
Democrática 
 
a) El nueve de julio de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/33245/2024, se notificó la ampliación del procedimiento al partido de 
la Revolución Democrática, corriéndole traslado de la totalidad de las constancias 
que integraron el expediente. (Fojas 244 a 259 del expediente).  
 
b) A la fecha no se ha recibido respuesta alguna de parte del partido de la 
Revolución Democrática. 
 
XV. Razones y constancias 
 
a) El cuatro de marzo de dos mil veinticuatro, se hizo constar la búsqueda en el SIF 
del domicilio del otrora candidato denunciado. (Fojas 29 a 32 del expediente) 
 
XIII. Acuerdo de alegatos. El catorce de julio de dos mil veinticuatro, una vez 
realizadas las diligencias necesarias, la Unidad de Fiscalización estimó procedente 
abrir la etapa de alegatos correspondiente, de conformidad con el artículo 35, 
numeral 2, en relación con el 41, numeral 1, inciso l. del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, acordándose notificar 
al quejoso y al sujeto incoado. (Fojas 280 a 280 Bis del expediente) 
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XIV. Notificación del Acuerdo de alegatos a las partes  
 

Sujeto a notificar 
Oficio y fecha de 

notificación 
Fecha de respuesta Fojas 

Partido Acción 
Nacional  

INE/UTF/DRN/35099/2024 
de 15 de julio 2024 
 

Escrito RPAN-
01093/2024. 

281 a 300 

Partido 
Revolucionario 
Institucional 

INE/UTF/DRN/35097/2024 
de 15 de julio 2024 
 

El diecinueve de julio de 
2024, se dio respuesta 
a los alegatos.  

301 a 303 
314 a 339 

Partido de la 
Revolución 
Democrática  

INE/UTF/DRN/35098/2024 
de 15 de julio 2024 
 

A la fecha no se ha 
recibido respuesta por 
parte del partido 

304 a 306 

Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz    

INE/UTF/DRN/35090/2024 
de 15 de julio 2024 
 

A la fecha no se ha 
recibido respuesta por 
parte del partido 

307 a 309 

Jesús Infante Ayala,  
Otrora candidato a 
Diputado Federal 
por el Distrito 05, 
Zamora  
 

INE/UTF/DRN/35090/2024 
de 15 de julio 2024 

A la fecha no se ha 
recibido respuesta por 
parte del partido 

310 a 313 

 
XV. Cierre de instrucción. El diecinueve de julio de dos mil veinticuatro, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de 
mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. (Foja 301 del 
expediente) 
 
XVI. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. El veinte de julio de dos mil veinticuatro, en la Décima Primera 
Sesión Extraordinaria de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, se listó en el orden del día el proyecto de resolución, 
respecto del procedimiento indicado al rubro, el cual fue aprobado en lo general por 
votación unánime de las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión de 
Fiscalización; las Consejeras Electorales Carla Astrid Humphrey Jordán y Mtra. 
Dania Paola Ravel Cuevas; y los Consejeros Electorales Mtro. Jaime Rivera 
Velázquez y Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, así como el Consejero Presidente de la 
Comisión Mtro. Jorge Montaño Ventura. 
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Asimismo, se presentaron las siguientes votaciones particulares: 
 
a) Respecto de la matriz de precios, ya que se considera que no se construye 
con base en lo ordenado en el artículo 27, numeral 3 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
Dicha propuesta fue votada en contra por los Consejeros Electorales Mtro. Jaime 
Rivera Velázquez y Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, así como el Consejero Presidente 
de la Comisión, Mtro. Jorge Montaño Ventura; y con los votos a favor de las 
Consejeras Electorales Carla Astrid Humphrey Jordán y Mtra. Dania Paola Ravel 
Cuevas. 
 
Por lo anterior, el uso de la matriz de precios en los términos presentados por la 
Unidad Técnica de Fiscalización se aprobó por el voto a favor de los Consejeros 
Electorales Mtro. Jaime Rivera Velázquez y Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, así como 
el Consejero Presidente de la Comisión Mtro. Jorge Montaño Ventura; y con los 
votos en contra de las Consejeras Electorales Carla Astrid Humphrey Jordán y Mtra. 
Dania Paola Ravel Cuevas. 
 
b) Criterio de sanción de egresos no reportados, se propone que se sancione 
con el 150% del monto involucrado y no con el 100% del monto involucrado. 
 
Dicha propuesta fue votada en contra por los Consejeros Electorales Mtro. Jaime 
Rivera Velázquez y Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, así como el Consejero Presidente 
de la Comisión, Mtro. Jorge Montaño Ventura; y con los votos a favor de las 
Consejeras Electorales Carla Astrid Humphrey Jordán y Mtra. Dania Paola Ravel 
Cuevas. 
 
El criterio de sanción de 100% del monto involucrado para egresos no reportados 
en los en los términos presentados por la Unidad Técnica de Fiscalización se aprobó 
por el voto a favor de los Consejeros Electorales Mtro. Jaime Rivera Velázquez y 
Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, así como el Consejero Presidente de la Comisión 
Mtro. Jorge Montaño Ventura. Y con los votos en contra de las Consejeras 
Electorales Carla Astrid Humphrey Jordán y Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas. 
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Una vez sentado lo anterior, se determina lo conducente.  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Normatividad aplicable. Respecto a la normatividad sustantiva tendrá que 
estarse a las disposiciones vigentes al momento en que se actualizaron los hechos 
que dieron origen al procedimiento de queja que se resuelve, esto es, a lo dispuesto 
en el Reglamento de Fiscalización aprobado en sesión ordinaria del Consejo 
General de este Instituto, celebrada el veinticinco de agosto de dos mil veintitrés, 
mediante Acuerdo INE/CG522/20231. 
 
Lo anterior, en concordancia con el criterio orientador establecido en la tesis 
relevante Tesis XLV/2002, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro es “DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS DEL 
IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL” y el principio 
tempus regit actum, que refiere que los delitos se juzgarán de acuerdo con las leyes 
vigentes en la época de su realización. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad adjetiva o procesal conviene 
señalar que en atención al criterio orientador titulado bajo la tesis: 2505 emitida por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, octava época, consultable 
en la página 1741 del Apéndice 2000, Tomo I, materia Constitucional, precedentes 
relevantes, identificada con el rubro: “RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES 
PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA GENERAL”, no existe retroactividad en 
las normas procesales toda vez que los actos de autoridad relacionados con éstas 
se agotan en la etapa procesal en que se van originando, provocando que se rijan 
por la norma vigente al momento de su ejecución. Por tanto, en la sustanciación y 
resolución del procedimiento de mérito, se aplicará el Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización aprobado mediante el 
Acuerdo INE/CG523/2023 en sesión ordinaria del Consejo General de este Instituto, 

 
1 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DIVERSO INE/CG409/2017, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMARON Y ADICIONARON DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN, APROBADO A TRAVÉS DEL ACUERDO INE/CG263/2014, Y MODIFICADO 
MEDIANTE LOS ACUERDOS INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, 
INE/CG409/2017, INE/CG04/2018 E INE/CG174/2020.   
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celebrada el veinticinco de agosto de dos mil veintitrés y modificado mediante 
acuerdo INE/CG597/20232. 
 
2. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 5, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Unidad Técnica de Fiscalización es competente para tramitar, sustanciar y formular 
el presente Proyecto de Resolución.  
 
Precisado lo anterior, y con base en el artículo 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer del presente Proyecto de 
Resolución y someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado B, 
penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es competente 
para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones que 
procedan. 
 
3. Causales de improcedencia.  
 
Por tratarse de una cuestión de orden público, debe verificarse si en la especie se 
actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en la normatividad, ya 
que, de ser así, existirá un obstáculo que impide la válida constitución del proceso 
e imposibilita un pronunciamiento sobre la controversia planteada.  
  

 
2 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA EL 
REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, APROBADO EL 
DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL ACUERDO INE/CG264/2014, MODIFICADO A SU VEZ A TRAVÉS DE 
LOS ACUERDOS INE/CG1048/2015, INE/CG319/2016 E INE/CG614/2017. Al respecto, resulta importante señalar que dicho 
Acuerdo fue impugnado recayéndole la sentencia dictada en el Recurso de Apelación SUP-RAP-202/2023 y su acumulado, 
en la cual se determinó revocar para los efectos siguientes: 1) Ajustar la fracción IX, del numeral 1, correspondiente al artículo 
30 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, conforme con el estudio realizado en el 
apartado respectivo de dicha sentencia; y 2) Dejar insubsistente la reforma realizada a los párrafos 1 y 2 del artículo 31 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, para ajustar dicho precepto conforme a lo 
dispuesto en los artículos 191, párrafo 1, incisos a), c) y g); 192, párrafo 1, inciso b) y, 199, párrafo 1, inciso k), de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.   
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Consecuentemente, en términos de lo previsto en el artículo 32, numeral 1, en 
relación con el 30, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, establece que las causales de improcedencia deben ser 
examinadas de oficio, por lo que esta autoridad revisará, si de los hechos 
denunciados, se desprenden elementos suficientes para entrar al fondo del asunto, 
o si se actualiza alguna de las causales de improcedencia contempladas en la 
normatividad electoral.  
  
Así mismo, por tratarse de una cuestión de orden público y en virtud que el artículo 
32, numeral 1, fracción I del mismo ordenamiento, establece que el procedimiento 
podrá sobreseerse cuando admitida la queja el procedimiento respectivo haya 
quedado sin materia; se debe entrar a su estudio para determinar si en el presente 
caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así, se deberá decretar el 
sobreseimiento del procedimiento administrativo que nos ocupa, al existir un 
obstáculo que impediría la válida constitución del proceso e imposibilite analizar el 
fondo así como emitir un pronunciamiento sobre la controversia planteada.   
  
En ese sentido, es necesario analizar de manera integral y cuidadosa el escrito de 
queja y/o denuncia por la presunta comisión de irregularidades en materia de origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 
partidos políticos, junto con el material probatorio que se aporte para determinar si 
se acredita en un primer momento los elementos de procedencia de la queja, a 
efecto de proveer conforme a derecho sobre su admisión o desechamiento y, en 
este último caso, justificar que se está ante un supuesto evidente que autorice 
rechazar la queja o denuncia. Sin embargo, también puede darse el supuesto de 
que, admitida la queja, sobrevenga alguna causal que haga imposible continuar con 
el trámite del procedimiento respectivo.   
  
No proceder de esta forma, se considera, atentaría contra la técnica que rige la 
materia procesal y se dejarían de observar las formalidades que rigen los 
procedimientos administrativos sancionadores electorales en materia de 
fiscalización.  
  
Sirven como criterios orientadores a lo anterior, lo establecido en las tesis emitidas 
por el Poder Judicial de la Federación, de rubros: “IMPROCEDENCIA, CAUSALES 
DE. EN EL JUICIO DE AMPARO” e “IMPROCEDENCIA. ESTUDIO 
PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA 
LEY DE AMPARO”1  
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Ahora bien, en virtud de la valoración de las pruebas en su conjunto, tanto de las 
aportadas por la parte denunciante, como las recabadas por esta autoridad y 
atendiendo las reglas de la lógica, la experiencia y de la sana crítica, este Consejo 
General por cuestiones de método analizará los elementos denunciados en los 
apartados siguientes:  
  

A. Frivolidad   
B. Causal de improcedencia.  
  

Por tanto, se procede el estudio de los apartados en los términos siguientes:   
  

A. Frivolidad   
  
Visto lo anterior, respecto a lo manifestado por el ahora otrora candidato J. Jesús 
Infante Ayala, es necesario determinar si se actualiza la causal de sobreseimiento 
prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción II, en relación con el 32, numeral 1, 
fracción II del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización; dichos preceptos señalan que:   
  

“Artículo 30.  
Improcedencia  
  
1. El procedimiento será improcedente cuando:  
(…)  
II. Los hechos denunciados, se consideren frívolos en términos de lo previsto en 
el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley General.  
  
(…)  
  
Artículo 32.   
Sobreseimiento  
  

1. El procedimiento podrá sobreseerse cuando:  
(…)  
II. Admitida la queja se actualice alguna causal de improcedencia.”  

  
En atención a lo expuesto, es procedente analizar si esta autoridad electoral debe 
sobreseer el procedimiento que por esta vía se resuelve, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 30, numeral 1, fracción II, en relación con el 32, numeral 1, 
fracción II del referido Reglamento.  
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Al respecto, se advierte que el sujeto incoado, expuso una causal de improcedencia, 
medularmente, al amparo de lo previsto en el diverso 30, numeral 1, fracción II, del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, que de 
forma sintética y sin perjuicio de lo argumentado, se constriñe considerar como 
frívola la queja presentada.  
  
Al respecto, la figura de la frivolidad en la presentación de una queja, si bien ha 
constituido tradicionalmente una causa de improcedencia que impide el 
establecimiento válido de la relación jurídica procesal y, en consecuencia, terminar 
de modo anticipado el procedimiento respectivo, lo cierto es que no fue sino hasta 
la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce —artículo Segundo Transitorio, fracción II, inciso f)-, y la 
posterior emisión de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
de veintitrés de mayo siguiente, que en la materia electoral se previó a nivel 
normativo la presentación de quejas o denuncias de tal naturaleza como una 
infracción sancionable.  
  
En este sentido, a fin de enmarcar la naturaleza y alcances de la frivolidad como 
ilícito administrativo (independientemente de sus consecuencias intraprocesales), 
se considera trascendente indicar los contornos que la definen, los valores de 
gravedad que puede adquirir y el marco normativo que la regula.  
  
Así, como se indicó, en el mencionado artículo Segundo Transitorio de la reforma 
constitucional en materia político-electoral a que se ha hecho referencia párrafos 
anteriores, se previó la obligación de que en la legislación secundaria se 
estableciera el supuesto de la presentación de quejas frívolas, indicándose en la 
citada reforma, el significado de dicha figura jurídica, a saber:   
  

f) Para tales efectos se entenderá como denuncia frívola aquella que se 
promueva respecto a hechos que no se encuentren soportados en ningún medio 
de prueba o que no puedan actualizar el supuesto jurídico específico en que se 
sustente la queja o denuncia;  

  
En este orden de ideas es menester poner de manifiesto que, en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, artículos 440, párrafo 1, inciso e), 
fracciones I a IV, y 447, párrafo 1, inciso d), se estableció todo un catálogo de 
hipótesis respecto a lo que debe ser considerado como una denuncia frívola, 
entendida como tal:  
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• Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones 
que no se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que 
no se encuentran al amparo del Derecho;  
• Aquellas que de la sola lectura cuidadosa del escrito se advierta que 
se refieren a hechos que resulten falsos o inexistentes y no se presenten 
las pruebas mínimas para acreditar su veracidad;  
• Aquellas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o 
violación electoral;   
• Aquellas que únicamente se fundamenten en notas de opinión 
periodística o de carácter noticioso, que generalicen una situación, sin 
que por otro medio se pueda acreditar su veracidad;  

  
Incluso, el Tribunal Electoral, ya había abordado el concepto de frivolidad a través 
de la Jurisprudencia 33/2002, de rubro, FRIVOLIDAD CONSTATADA AL 
EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR 
A UNA SANCIÓN AL PROMOVENTE2 en donde sostuvo que:  
  

“(…)  
  
El calificativo frívolo, aplicado a los medios de impugnación electorales, se 
entiende referido a las demandas o promociones en las cuales se formulen 
conscientemente pretensiones que no se pueden alcanzar jurídicamente, por 
ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho o ante la 
inexistencia de hechos que sirvan para actualizar el supuesto jurídico en que se 
apoyan (…).”  

  
De acuerdo con lo anterior, la frivolidad de una promoción se actualiza cuando, a 
sabiendas de que sus pretensiones son jurídicamente imposibles, y tal circunstancia 
es evidente de la sola lectura del escrito que las contiene, el promovente acciona la 
maquinaria jurisdiccional para que se pronuncie respecto de hechos que no se 
encuentran al amparo del derecho, o bien, que no cuentan con sustento probatorio 
idóneo o suficiente.  
  
Por otro lado, al resolver el recurso de revisión del procedimiento especial 
sancionador identificado con la clave SUP-REP-201/20153 la Sala Superior del 
Tribunal Electoral sostuvo, en esencia, que la frivolidad implica que el medio de 
defensa sea totalmente inconsistente, insustancial, intrascendente o se contraiga a 
cuestiones sin importancia y que tales circunstancias resulten evidentes de la sola 
lectura de la queja o denuncia.  
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Asimismo, al resolver el diverso SUP-REP-229/2015, consideró, en la parte que 
interesa al presente asunto, que los órganos jurisdiccionales del Estado, conforme 
a la garantía de acceso a la justicia contenida en los artículos 41, segundo párrafo, 
Base VI, y 99, fracción V, en relación con los tres primeros párrafos del artículo 17 
de la Constitución, estén expeditos para impartir justicia y resolver de manera 
pronta, completa e imparcial, las controversias que sean sometidas a su 
conocimiento.  
 
Sin embargo, también expuso que el acceso efectivo a la justicia, como derecho 
humano protegido tanto por la Constitución como por las leyes secundarias, debe 
estar libre de abusos por parte del propio gobernado, pues si ello se permitiera, se 
rompería el sistema de derecho que impera en un estado democrático, de manera 
que una actitud frívola afecta el estado de derecho y resulta grave para los intereses 
de los demás justiciables.  
 
Ahora bien, se tiene presente que el ahora otrora candidato, J. Jesús Infante Ayala 
refirió en su escrito de contestación de emplazamiento, la frivolidad, como peticiones 
referentes a la carencia de materia jurídica para estudiarse; señalando en lo que 
interesa lo siguiente:  

 
“(…)  

Amén de lo anterior, esa Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, en todo momento debe tomar en cuenta que los 
argumentos que vierte la parte actora en el asunto que nos ocupa, son 
obscuros y confusos, de modo que no es posible considerar que exista 
conducta alguna que sea reprochable por la norma electoral, pues de 
ninguna manera medio o razón alguna pueden ser los argumentos del 
quejoso como viables, pues se encuentran redactados en términos 
anfibológicos, toda vez que refiere hechos genéricos e imprecisos, ya 
que se limita a señalar las supuestas situaciones o motivos única y 
exclusivamente a su punto de vista, sin que exista una prueba idónea 
con la que acredite los extremos de sus imputaciones; lo que desde 
luego es absolutamente inverosímil, pues es de explorado derecho que 
"quien afirma se encuentra obligado a probar", y el quejoso se limita a 
hacer una serie de imputaciones, sin ofrecer medios de convicción ni tan 
si quiera medianamente razonables para estimar remotamente posible 
dichas afirmaciones, de ahí que además resulte improcedente por ser 
frívola la queja en comento. 
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(…)”  

  
En este sentido, esta autoridad considera que tal y como se señaló en el Acuerdo 
de inicio de este procedimiento, del análisis inicial al escrito de queja se advirtieron 
elementos suficientes para la procedencia de la queja, adminiculando los hechos a 
ser narrados con los elementos probatorios aptos y suficientes para motivar la 
activación de la función fiscalizadora, así como la precisión de datos útiles en el 
procedimiento, mismos que fueron proporcionados por la parte quejosa.  
  
Al darse la admisión, se determina que será en fondo lo que en derecho 
corresponda. Esto con la finalidad de que esta autoridad se pronuncie sobre las 
cuestiones que versan las narraciones del quejoso, a fin de no atentar con el 
derecho de acceso a la justicia, que hizo mención en dicho escrito, además de ser 
una cuestión de orden público.  
  
Lo anterior es verídico, toda vez que el ejercicio de la acción realizada mediante el 
escrito de queja, es decir, la exhibición de infracciones al origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los Partidos Políticos 
Nacionales y Locales, así como sus precandidaturas y candidaturas, no es para la 
defensa de su interés jurídico en particular, como gobernado, sino para tutelar los 
derechos de la ciudadanía en general y para garantizar la vigencia plena de los 
principios rectores de la materia electoral, y particularmente, en fiscalización, tales 
como la legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad, así como transparencia en la 
rendición de cuentas, como lo describe y se desprende medularmente en lo que 
refirió el quejoso.  
  
Se considera que el procedimiento de queja en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos, se trata de un procedimiento que se rige 
predominantemente por el principio inquisitivo, dado que inmiscuye posibles 
infracciones relacionadas con el origen, monto y destino de los recursos públicos, 
por lo que la investigación derivada de la queja se deberá dirigir, prima facie, a 
corroborar los indicios que se advierten de los elementos de prueba aportados por 
el denunciante, lo cual implica que la autoridad instructora se debe allegar de las 
pruebas idóneas y necesarias para verificarlos o desvanecerlos, en observancia al 
principio de exhaustividad procesal. Esto es, el campo dentro del cual la autoridad 
puede actuar en la investigación de los hechos se tendrá que dirigir sobre la base 
de los indicios que surjan de los elementos aportados4.  
  
En el caso que nos ocupa, si bien es cierto que, la autoridad fiscalizadora dio inicio 
a trámite y sustanciación con la finalidad de investigar la presunta omisión de 
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reportar un evento y con ello la omisión de reportar los gastos derivados de su 
realización , lo es también que, a fin de cumplir con el principio de exhaustividad, 
esta autoridad procedió a analizar las manifestaciones de los sujetos obligados, 
quienes de acuerdo a su dicho, la denuncia de mérito debe ser improcedente, en 
virtud de que los hechos que se le imputan resultan inverosímiles, en razón de que 
se hacen señalamientos genéricos e imprecisos sin que existan pruebas idóneas 
con que acredite los hechos denunciados, en suma se considere frívolos en 
atención a los criterios establecidos el artículo 440, numeral 1, inciso e) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.   
  
Por lo anterior, debe señalarse que la causal de improcedencia invocada 
previamente y de conformidad con el Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización actualizaría en una causal de 
desechamiento de plano, es decir, no permitiría a esta autoridad realizar 
pronunciamiento alguno respecto a los hechos denunciados, sin embargo, es 
importante recordar que el presente asunto esta autoridad se encuentran dentro de 
la esfera su competencia y asimismo otorgar el debido acceso a la justicia a los 
sujetos señalados como responsables.  
  
En ese tenor, en términos del artículo 15, numeral 3, del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, cuenta con amplias facultades para allegarse de los elementos de 
convicción que estime pertinentes para integrar y sustanciar el expediente del 
procedimiento respectivo, pudiendo ordenar el desahogo de las pruebas que estime 
pertinentes y determinantes para el esclarecimiento de los hechos materia de 
investigación. Ahora bien, como criterio orientador el SUP-RAP-46/2009, dictado 
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 
advierte lo siguiente:  
  

(…)   
  
La fiscalización es un mecanismo de control que tiene una connotación muy 
amplia y se entiende como sinónimo de inspección, de vigilancia o de 
seguimiento de una actividad determinada a efecto de establecer que se 
proceda con apego a la ley y a las normas establecidas para tal efecto. La 
actividad fiscalizadora tiene por objeto comprobar la situación jurídica y 
financiera de los sujetos pasivos, con el fin de verificar el exacto cumplimiento 
de sus obligaciones y deberes para proceder, en su caso, a su regularización, 
así como a la imposición de la sanción correspondiente. Actualmente, la función 
de fiscalización no sólo constituye una actividad meramente comprobadora 
sobre los hechos materia de la misma, sino que ha llegado a conformarse como 
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una actividad en la cual se verifica y, a su vez, se aplican las normas jurídicas 
que regulan la situación fiscalizada. Si bien comúnmente la fiscalización se 
entiende referida a cuestiones financieras, esto es, relacionadas al control y 
comprobación de los ingresos y egresos de un ente, lo cierto es que dicho 
término también abarca lo atinente a la vigilancia y evaluación a efecto de 
establecer si las actividades y sus resultados cumplen o se desvían de los 
objetivos previstos. Considerar lo contrario, traería como consecuencia 
trastornar el diseño legal establecido, cuya finalidad es que la revisión de los 
informes de los partidos políticos sea desarrollada por un órgano técnico en la 
materia, ajeno a intereses políticos o de otra índole y, a través del cual, el 

desarrollo de esta función se realice de manera profesional e imparcial.   
  
(…)”  
  

Bajo las anteriores consideraciones y del análisis de las constancias que obran en 
el expediente de mérito se concluye que en el caso no se actualiza la causal de 
improcedencia esgrimida por el incoado, por lo que esta autoridad puede 
pronunciarse en cuanto al fondo del presente asunto, si así lo amerita. 
 
B. Causal de improcedencia  
 
Visto lo anterior, esta autoridad procede al análisis de la causal de improcedencia 
invocada por el Partido Revolucionario Institucional, pues derivado de la 
contestación al emplazamiento manifestó de manera general que el quejoso basó 
su denuncia en redes sociales de un tercero, por lo tanto debe actualizarse la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 30, numeral 1, fracción IX con relación al 
artículo 31, numeral 1, fracción I del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización, que establecen lo siguiente:  

  
““Artículo 30  
Improcedencia  
  
1. El procedimiento será improcedente cuando:  
  
(…)  
  
IX. En las quejas vinculadas a un Proceso Electoral, cuyo objeto sea 
denunciar presuntas erogaciones no reportadas y que se pretendan 
acreditar exclusivamente con las publicaciones en redes sociales de los 
perfiles o cuentas de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas, ya 
monitoreadas o que forman parte de los procedimientos de verificación que 
desarrolla la Dirección de Auditoría de los Partidos Políticos, Agrupaciones 
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Políticas y Otros de la UTF mediante el monitoreo en internet y redes sociales 
de los sujetos obligados, lo cual será materia de análisis en el Dictamen y 
Resolución que recaiga al procedimiento de revisión respectivo, siempre y 
cuando sean presentadas previo a la notificación del último oficio de errores y 
omisiones y cuando del escrito de queja no se advierta la existencia de 
publicaciones vinculadas con las personas denunciadas que realicen terceros 
ajenos a los hechos denunciados, en todo caso el escrito de queja será 
reencauzado al Dictamen correspondiente.  
  
(...)”  
  
“Artículo 31.   
Desechamiento  
  
1. La UTF elaborará y someterá, a revisión de la Comisión el Proyecto de 
Resolución del Consejo General que determine el desechamiento 
correspondiente, en los casos siguientes:  
  
I. Se desechará de plano el escrito de queja, sin que anteceda prevención 
a la parte denunciante, cuando se actualice alguno de los supuestos 
señalados en las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII y IX del numeral 1 del artículo 
30 del Reglamento.  
  

De la lectura integral de los preceptos normativos en cita, se advierte que:  
  

a) Las quejas vinculadas a un proceso electoral, cuyo objeto sea denunciar 
presuntas erogaciones no reportadas y que se pretendan acreditar 
exclusivamente con las publicaciones en redes sociales de los perfiles o 
cuentas de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas, ya 
monitoreadas o que formen parte de los procedimientos de verificación que 
desarrolla la Dirección de Auditoría, mediante el monitoreo en internet y redes 
sociales de los sujetos obligados.  
  
b) Lo anterior, será materia de análisis en el Dictamen y Resolución que 
recaiga al procedimiento de revisión respectivo, y en todo caso el escrito de 
queja será reencauzado al Dictamen correspondiente.  
  
c) En estos casos, se desechará de plano el escrito de queja.  

 
En el caso que nos ocupa, de la lectura integral al escrito de queja, se denuncia a 
la Coalición “Fuerza y Corazón por México”, integrada por los partidos políticos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, así 
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como al ahora, otrora candidato a Diputado Federal por el Distrito 05, Zamora J. 
Jesús Infante Ayala, por la presunta omisión de reportar ingresos y/o egresos 
derivados de la realización de un evento celebrado el diez de abril del presente año, 
en el marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024.  
 

En este contexto, la causal de improcedencia referida por los sujetos obligados, no 
se actualiza, toda vez que, el quejoso remitió como pruebas derivado de 
publicaciones en redes sociales correspondientes a páginas de noticias, ajenas al 
perfil del otrora candidato denunciado.   

 
En este sentido, esta autoridad considera que tal y como se señaló en el Acuerdo 
de inicio de este procedimiento, del análisis inicial al escrito de queja se advirtieron 
elementos suficientes para la procedencia de la queja, adminiculando los hechos a 
ser narrados con los elementos probatorios aptos y suficientes para motivar la 
activación de la función fiscalizadora, así como la precisión de datos útiles en el 
procedimiento, mismos que fueron proporcionados por la parte quejosa.  
  
Al darse la admisión, se determina que será en fondo lo que en derecho 
corresponda. Esto con la finalidad de que esta autoridad se pronuncie sobre las 
cuestiones que versan las narraciones del quejoso, a fin de no atentar con el 
derecho de acceso a la justicia, que hizo mención en dicho escrito, además de ser 
una cuestión de orden público.  
  
Lo anterior es verídico, toda vez que el ejercicio de la acción realizada mediante el 
escrito de queja, es decir, la exhibición de infracciones al origen, monto, destino y 
aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los Partidos Políticos 
Nacionales y Locales, así como sus precandidaturas y candidaturas, no es para la 
defensa de su interés jurídico en particular, como gobernado, sino para tutelar los 
derechos de la ciudadanía en general y para garantizar la vigencia plena de los 
principios rectores de la materia electoral, y particularmente, en fiscalización, tales 
como la legalidad, certeza, imparcialidad, objetividad, así como transparencia en la 
rendición de cuentas, como lo describe y se desprende medularmente en lo que 
refirió el quejoso.  
  
Se considera que el procedimiento de queja en materia de fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos, se trata de un procedimiento que se rige 
predominantemente por el principio inquisitivo, dado que inmiscuye posibles 
infracciones relacionadas con el origen, monto y destino de los recursos públicos, 
por lo que la investigación derivada de la queja se deberá dirigir, prima facie, a 
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corroborar los indicios que se advierten de los elementos de prueba aportados por 
el denunciante, lo cual implica que la autoridad instructora se debe allegar de las 
pruebas idóneas y necesarias para verificarlos o desvanecerlos, en observancia al 
principio de exhaustividad procesal. Esto es, el campo dentro del cual la autoridad 
puede actuar en la investigación de los hechos se tendrá que dirigir sobre la base 
de los indicios que surjan de los elementos aportados4.  
   
Por lo anterior, debe señalarse que la causal de improcedencia invocada por el ente 
político y de conformidad con el Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización actualizaría en una causal de desechamiento de plano, es 
decir, no permitiría a esta autoridad realizar pronunciamiento alguno respecto a los 
hechos denunciados, sin embargo, es importante recordar que las pruebas 
aportadas por el quejoso no solamente fueron provenientes de publicaciones en las 
redes sociales del otrora candidato incoado.   
  
Consecuentemente, se concluye que no se actualiza la causal de improcedencia 
esgrimida por los partidos Acción Nacional y Revolucionario Institucional, así como 
su otrora candidato a la Diputación Federal por el Distrito 10 en Morelia, Michoacán, 
David Alejandro Cortés Mendoza en virtud de que las pruebas aportadas por el 
quejoso no provienen de publicaciones realizadas en las redes sociales del otrora 
candidato denunciado.  
 
4. Capacidad Económica. 
 
Capacidad económica de los partidos políticos. Que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para la individualización de 
sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención 
de la norma administrativa, considerando entre ellas, las condiciones 
socioeconómicas del ente infractor. 
 
Ahora bien, debe considerarse que los partidos políticos sujetos al procedimiento 
de fiscalización que cuentan con capacidad económica suficiente para cumplir con 
la sanción que, en su caso, se les imponga, toda vez que mediante el Acuerdo 
INE/CG493/2023, emitido por este Consejo General, se les asignó como 
financiamiento público para actividades ordinarias en el ejercicio 2024, los montos 
siguientes: 
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Partido Político 
Financiamiento público 

actividades ordinarias 2024 

Partido Acción Nacional $1,226,350,365.00 

Partido Revolucionario Institucional $1,201,628,530.00 

Partido de la Revolución Democrática $472,533,423.00 

 
En este orden de ideas, y de acuerdo con el criterio sostenido por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, es idóneo que esta 
autoridad considere, para efecto de la imposición de las sanciones que pudieran 
determinarse, la capacidad económica de los partidos políticos derivada del 
financiamiento público federal para actividades ordinarias.3 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que para 
valorar la capacidad económica del partido político infractor es necesario tomar en 
cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con motivo de la 
comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya que las 
condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de manera 
estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las circunstancias 
que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Al respecto, conviene precisar que el Partido Acción Nacional, Partido 
Revolucionario Institucional y Partido de la Revolución Democrática, no cuentan con 
saldos pendientes por pagar, relativos a sanciones impuestas en procedimientos 
administrativos sancionadores al mes de julio de dos mil veinticuatro. 
 
Visto lo anterior, esta autoridad tiene certeza que los partidos políticos con 
financiamiento federal tienen la capacidad económica suficiente con la cual puedan 
hacer frente a las obligaciones pecuniarias que pudieran imponérseles en la 
presente Resolución. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente en el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, pues 
aun cuando tenga la obligación de pagar las sanciones correspondientes, ello no 
afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 

 
3 Al resolver el recurso de apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-0056-2016, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, determinó que al individualizar las sanciones resulta aplicable considerar el 
financiamiento público nacional de un partido político, cuando dicho instituto político no cuente con financiamiento público 
local, al considerar que con ello no se vulnera el principio de equidad, dado que no se le deja sin recursos económicos para 
llevar a cabo las actividades partidistas propias de dicho ente. 
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Que, en el marco del Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-2024, se registro 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral la Coalición “Fuerza y 
Corazón por México”  
 
El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Resolución 
INE/CG680/2023 aprobada en sesión ordinaria el quince de diciembre de dos mil 
veintitrés, así como la Resolución INE/CG165/2024 aprobada en sesión 
extraordinaria el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, determinó procedente 
el registro del convenio de la coalición denominada “FUERZA Y CORAZÓN POR 
MÉXICO”, conformada por los partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática. En dicho convenio se determinó en la 
cláusula DÉCIMA PRIMERA, las aportaciones que los partidos políticos darían a la 
coalición, conforme a lo siguiente: 
 

“(…) 
DÉCIMO PRIMERA. – 
(…)   
De conformidad con lo establecido en los artículos 91, numeral 2 de la Ley 
General de Partidos Políticos y 276, numeral 3, inciso h) del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, las partes acuerdan que: 
 
Para el caso de la candidatura a la Presidencia de la República, el Partido 
Acción Nacional aportará, al menos $122´000,000.00 (Ciento veintidós millones 
de pesos 00/100 M.N.), el Partido Revolucionario Institucional aportará, al 
menos $120´000,000.00 (Ciento veinte millones de pesos 00/100 M.N.), y el 
Partido de la Revolución Democrática aportará, al menos $30´000,000.00 
(Treinta millones de pesos 00/100 M.N.), que reciban por concepto de 
financiamiento público para gastos de campaña.  
 
Para el caso de las candidaturas al Senado de la República, el Partido Acción 
Nacional aportará, al menos $30´000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 
M.N.), el Partido Revolucionario Institucional aportará, al menos $28´000,000.00 
(Veintiocho millones de pesos 00/100 M.N.) y el Partido de la Revolución 
Democrática aportará, al menos $3´000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 
M.N.) que reciban por concepto de financiamiento público para gastos de 
campaña.  
 
Para el caso de las candidaturas a las Diputaciones Federales, el Partido Acción 
Nacional aportará, al menos $100´000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 
M.N.), el Partido Revolucionario Institucional aportará, al menos 
$100´000,000.00 (Cien millones de pesos 00/100 M.N.), y el Partido de la 
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Revolución Democrática aportará, al menos 20´000,000.00 (Veinte millones de 
pesos 00/100 M.N.), que reciban por concepto de financiamiento público para 
gastos de campaña. 
(…)” 
 

Asimismo, en dicho convenio se determinó en la cláusula DÉCIMA SEGUNDA, , la 
forma en cómo se individualizarán las sanciones en caso de infracciones: 
 

“(…) 
DÉCIMO SEGUNDA. - Para el caso de sanciones impuestas por 
incumplimiento, error u omisión, los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, todos integrantes 
de la Coalición electoral denominada “FUERZA Y CORAZÓN POR MÉXICO”, 
se comprometen a que en todo momento respetarán y cumplirán las 
disposiciones jurídico normativas contenidas en el Reglamento de Fiscalización, 
por lo que, en el supuesto caso de que existan elementos para la imposición de 
alguna sanción, se observará lo establecido en el artículo 340 del Reglamento 
de Fiscalización, porción normativa que de forma consuetudinaria se aplica en 
los Dictámenes Consolidados y Resoluciones que emite el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, el grado de responsabilidad de cada uno de dichos 
entes políticos y sus respectivas circunstancias y condiciones, tomando en 
cuenta el porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados. 
(…)” 

 
De este modo, el artículo 340, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización establece 
que los partidos que integran una coalición deberán ser sancionados de manera 
individual atendiendo el principio de proporcionalidad, el grado de responsabilidad 
de cada uno de dichos partidos, circunstancias y condiciones, considerando para tal 
efecto el porcentaje de aportación de cada uno de los partidos en términos del 
convenio de coalición.  
 
Por lo tanto, si bien el porcentaje de aportación de cada uno de los partidos en 
términos del convenio de coalición es un elemento que se debe considerar al 
momento de individualizar las sanciones que en su caso se impongan, esto debe 
ser congruente con el principio de proporcionalidad y el grado de responsabilidad 
de cada uno de los integrantes de la coalición. 
 
En ese sentido, con la finalidad de corroborar que dichos elementos se presenten 
al momento de imponer las sanciones correspondientes, se realizó un análisis de 
los montos de aportación de cada uno de los partidos coaligados, de conformidad 
con la información contable registrada en el Sistema Integral de Fiscalización, en la 
que en concatenación a lo previamente acordado por los partidos coaligados se 
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advirtió que el porcentaje de participación de cada uno de los partidos integrantes 
es el siguiente: 
 

Partido político 
Monto transferido 

a la coalición 
Total (B) 

Porcentaje de 

sanción 

C=(A*100)/B 

PAN $621,392,930.72 

$258,255,786.87 

52.54% 

PRI $303,002,286.46 25.62% 

PRD $258,255,786.87 21.84% 

  
Cabe señalar que la imposición de sanciones deberá ser dividida entre los partidos 
coaligados, en virtud de que las faltas cometidas por una coalición deben ser 
sancionadas de manera individual tal como lo ha sustentado la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis XXV/2002, 
‘COALICIONES. LAS FALTAS COMETIDAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COALIGADOS DEBEN SANCIONARSE INDIVIDUALMENTE’4.  

 
Así, para fijar el monto de la sanción que en su caso corresponda, se estará a lo 
dispuesto en el porcentaje de aportación de cada uno de los partidos coaligados, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Es importante mencionar que, a partir de la reforma electoral de 2014 y la puesta 
en operación del Sistema Integral de Fiscalización, además de una fiscalización en 
tiempo real, se generó mayor certeza en el reporte de operaciones realizadas por 
los sujetos obligados en materia de fiscalización y, en general, en la contabilidad 
que tienen que llevar respecto a sus ingresos y gastos. 
 
Los montos de aportación en los casos de partidos políticos que forman coaliciones, 
ya sea en efectivo o en especie, no fue la excepción, por lo que a partir de los 
cambios tecnológicos establecidos, el Sistema Integral de Fiscalización proporciona 
mayor certeza respecto a las cantidades exactas aportadas por cada uno de los 
partidos políticos en coalición. 
 
En consecuencia, en aras de obtener de manera objetiva el grado de 
responsabilidad en atención al principio de proporcionalidad, se debe tener en 

 
4 Sala Superior. Tercera Época. Apéndice (actualización 2002). Tomo VIII, P. R. Electoral, pág. 128. 
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cuenta el porcentaje de aportación que se obtiene del Sistema Integral de 
Fiscalización. De ahí que la manera objetiva de determinar el grado de 
responsabilidad para obtener el monto de sanción que le corresponde a cada partido 
sea a partir del quantum de su porcentaje de aportación. 
 
Lo anterior, ha sido analizado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-0181/2021, en el que 
determinó lo siguiente: 
 

“(…) 
En el caso concreto, una vez analizado lo que se pactó en el convenio 
respectivo, en ejercicio de las facultades de fiscalización, la responsable 
procedió a verificar en el SIF cuáles fueron los montos reportados como 
aportación por cada uno de los partidos integrantes de la coalición, derivado de 
lo cual advirtió que en los hechos la participación de los partidos fue distinta a 
lo originalmente pactado. 
 
En concepto de este órgano jurisdiccional, la autoridad responsable actuó 
conforme a derecho porque, con independencia de lo pactado por los partidos 
integrantes de una coalición en el convenio respectivo, específicamente 
respecto de los porcentajes de aportación, el grado de responsabilidad debe ser 
proporcional con las cantidades que cada integrante realmente aportó a la 
campaña. 
(…) 
Al respecto, resulta relevante considerar que la finalidad de esa disposición, al 
remitir a lo pactado en el convenio de coalición, es dotar de una base objetiva 
(como lo es el porcentaje aportado a la coalición) que sirva para determinar la 
responsabilidad que corresponde a cada integrante, de tal manera que resulte 
proporcional con su participación en la coalición.  
 
Sin embargo, si en ejercicio de las facultades de fiscalización se advierte que la 
participación de cada partido es distinta a lo originalmente pactado, resulta 
evidente que los porcentajes establecidos en el convenio de coalición dejan de 
cumplir la función de proporcionar una base objetiva para la determinación de 
la responsabilidad.  
 
En consecuencia, resulta apegado a derecho que, a efecto de cumplir el 
principio de proporcionalidad, se atienda a las cifras reales que cada partido 
integrante aportó. 
(…)” 
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De ahí que, independientemente de que en el convenio de coalición los partidos 
integrantes hubiesen pactado un determinado porcentaje, la responsabilidad debe 
ser congruente y proporcional a lo que en la realidad aportaron a la campaña, con 
la información proporcionada en el Sistema Integral de Fiscalización por los propios 
sujetos obligados. 
 
5. Estudio de Fondo. Que, una vez fijada la competencia, y al haber establecido 
las cuestiones de previo y especial pronunciamiento, así como derivado del análisis 
de los documentos y actuaciones que integran el expediente en que se actúa, se 
desprende que el fondo del presente asunto consiste en determinar si la coalición 
Fuerza y Corazón por México, integrada por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, así como sus otrora 
candidata a la Presidencia de la República Mexicana, Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz y 
su otrora candidato a la Diputación Federal por el Distrito 05, Zamora, J. Jesús 
Infante Ayala, incurrieron en la omisión de reportar los gastos incurridos en la 
celebración de un evento y que presuntamente actualiza una aportación de un ente 
prohibido, esto durante el marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024. 
 
En este sentido, debe determinarse si los institutos políticos denunciados, así como 
su entonces precandidata, vulneraron lo establecido en los 25, numeral 1, inciso i), 
con relación al artículo 54, numeral 1; 79, numeral 1, inciso b), fracción I; de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1, 106, numeral 4,121, numeral 1, inciso 
i), 127, 223, numeral 6, incisos, b), c) y d) del Reglamento de Fiscalización, que a 
la letra establecen lo siguiente:  
 

“(…) 
Ley General de Partidos Políticos 

 
Artículo 25.  
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta 
y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 
participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos; 
 
(…) 
 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/1546/2024 

61 

como de las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera 
de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
 
Artículo 54.  
 
1. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los 
aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero 
o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia:  
a) Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, y los ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento 
público establecido en la Constitución y esta Ley;  
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública 
Federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de 
gobierno del Distrito Federal; 
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 f) Las personas morales, y  
g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
 
Artículo 79.  
 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
b) Informes de Campaña:  
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
Artículo 96.  
Control de los ingresos  
 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento. 
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Artículo 106.  
Ingresos en especie 
 
4. No se podrán realizar aportaciones en especie de ningún bien o servicio, 
cuando el aportante sea socio y participe en el capital social de la persona moral 
que provea el bien o servicio objeto de la aportación, en términos de lo 
establecido en el artículo 121 de este Reglamento. 
 
Artículo 121.  
Entes impedidos para realizar aportaciones 
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en dinero o 
en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, bonificaciones, 
descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes a título gratuito o en 
comodato de los siguientes: 
 
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 
 
Artículo 127. 
Documentación de los egresos  
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de 
cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad.  
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precam-
paña, de periodo de obtención de apoyo ciudadano y de campaña deberán 
indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la 
descripción de la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratán-
dose del registro contable de los gastos relacionados con los eventos políticos, 
se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado 
en el registro a que se refiere el artículo 143 bis de este Reglamento. 

 
Artículo 223. 
Responsables de la rendición de cuentas 
 
6. Los precandidatos y candidatos postulados por los partidos o coalición serán 
responsables de: 
 
b) Reportar en los informes respectivos los recursos recibidos, en dinero o en 
especie, destinados a su precampaña o campaña. 
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c) Reportar todos los ingresos en efectivo recibidos y depositados a la cuenta 
bancaria abierta, exclusivamente para la administración de los ingresos y gastos 
de precampaña y campaña. 
 
d) Solicitar o recibir recursos mediante aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia de 
personas no autorizadas por la Ley de Instituciones. 
 
(…)” 
 

En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen 
la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y egresos, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se establece 
la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo 
anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y exista 
transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos y a la vez vigile 
que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja 
frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos 
rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que 
ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo 
de los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a los 
sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que 
reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie 
y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
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Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente y sustentar en documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de 
los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en 
tiempo y forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar 
para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición 
de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la autoridad 
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fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o intenten 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral. 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo que implica la existencia de 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
fiscalizadora respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación (egresos o gastos), coadyuvando 
a que esta autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, en tanto, es deber de los sujetos obligados informar en 
tiempo y forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar 
para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición 
de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que impidan o intenten 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral. 
 
Así las cosas, para efecto de mayor claridad en el estudio de las conductas 
denunciadas, esta autoridad estima procedente dividir en apartados el análisis 
respectivo de los hechos materia de estudio. Esta división responde a cuestiones 
circunstanciales con el objeto de sistematizar su contenido para una mayor claridad. 
En ese tenor el orden será el siguiente:  
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5.1 Análisis de las constancias que integran el expediente. 
 
5.2 Conceptos no registrados en el Sistema de Integral de Fiscalización 
 
5.3. Hechos denunciados no acreditados. 
 

Señalado lo anterior, se presenta el análisis de cada uno de los apartados 
correspondientes. 
 
5.1 ANÁLISIS DE LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE 
 
La integración del expediente de mérito consta de las pruebas aportadas por el 
quejoso, las aportadas por los sujetos incoados, las recabadas por la autoridad 
fiscalizadora, así como las expedidas por la autoridad en ejercicio de sus funciones, 
las cuales se analizarán en su conjunto en los apartados respectivos y se describen 
a continuación: 
 

ID Concepto de prueba Aportante 
Tipo de 
prueba 

Fundamento 
RPSMF5 

1 
➢ Direcciones 

electrónicas. 
➢ Imágenes 

➢ Quejoso Enrique de Anda 
Aviña 
➢  Prueba técnica 

Artículos 17, 
numeral 1 y 21, 
numeral 3 del 
RPSMF. 

2 

➢ Oficio de respuesta a 
solicitudes de 
información emitida 
por la autoridad en el 
ejercicio de sus 
atribuciones y sus 
anexos. 

➢ Dirección del Secretariado. 
➢ Dirección de Auditoría 

Documental 
pública 

Artículo 16, numeral 
1, fracción I y 21, 
numeral 2 del del 
RPSMF. 

3 

➢ Escritos de respuesta 
a solicitudes de 
información emitidas 
por personas físicas y 
morales 

➢ Emplazamientos. 

➢ Representante Propietario 
del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo 
General de este Instituto. 
➢ Representante Propietario 
del Partido de la Revolución 
Democrática ante el Consejo 
General de este Instituto. 
➢ Dueño del salón de eventos 
“Mundo Mickey”  
➢ Persona Física  

Documental 
privada 

Artículo 16, numeral 
2 y 21, numeral 3 del 
RPSMF. 

 
5 Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/1546/2024 

68 

ID Concepto de prueba Aportante 
Tipo de 
prueba 

Fundamento 
RPSMF5 

4 
➢ Razones y 

constancias 

➢ La UTF6 en ejercicio de sus 
atribuciones Documental 

pública 

Artículo 16, numeral 
1, fracción I; 20 y 21, 
numeral 2 del 
RPSMF. 

 
En este sentido, las documentales públicas antes señaladas, en términos de los 
artículos 15, numeral 1, fracción I; 16, numeral 1, fracción I; 20 y 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, tienen 
valor probatorio pleno respecto de su autenticidad o la veracidad de los hechos a 
que se refieran, salvo prueba en contrario. 
 
Por lo que corresponde a las documentales privadas, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 15, numeral 1, fracción II; 16, numeral 2; y 21, numerales 
1 y 3 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, sólo hará prueba plena cuando a juicio de esta autoridad generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos, al concatenarse con los demás 
elementos que obran en el expediente, conforme a la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral federal. 
 
Con relación a las pruebas técnicas, de conformidad con los artículos 15, numeral 
1, fracción III; 17; y 21, numerales 1 y 3 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, tienen valor probatorio indiciario, por lo 
que deberán concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, 
las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí, y generen convicción sobre la veracidad de los hechos 
afirmados. 
 
5.2 CONCEPTOS NO REGISTRADOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
FISCALIZACIÓN  
 
Tal y como se desprendió previamente, el origen del presente procedimiento deriva 
del escrito de queja presentado por Enrique de Anda Aviña, a título personal, a 
través del cual denunció un evento realizado el diez de abril del año en curso, en el 
salón de fiestas “Mundo Mickey” en el domicilio señalado como Félix Ireta, colonia 
centro en el municipio de la Piedad de Cabadas, Michoacán en el cual era posible 
advertir gastos incurridos que no fueron reportados por el otrora candidato J. Jesús 
Infante Ayala.  

 
6 Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 
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Ahora bien, los medios de prueba aportados por el quejoso consisten en cuatro 
direcciones electrónicas y cuatro imágenes a color, pruebas que como ya se razonó, 
tienen valor indiciario y mismas que deberán concatenarse con los demás 
elementos de prueba que obren dentro del expediente.  
 
En ese tenor, la autoridad instructora solicitó a la Dirección del Secretariado la 
certificación de la existencia y contenido de los enlaces denunciados, tal y como se 
muestra a continuación:  
 

Id Descripción del contenido  

1 

https://www.facebook.com/INFOMETROPOLl/posts/pfbid02CCq1waDeES3m2RvBP5f3aiUb9nDKeKZ8s3zBAsyHv
FKdE7iEFceiqovyh6zXc4xUI 

 

 
No se encontró 

 

2 

https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-
su-respaldo-a-jesus-
infante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVk0gMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-
8PDy6g2OW7iP9y43WFR0AjuAhUzxRnbNtsw6H7xhO9qP1KYsP-kXmMD5ISliwjym0iThsw&s=1 

https://www.facebook.com/INFOMETROPOLl/posts/pfbid02CCq1waDeES3m2RvBP5f3aiUb9nDKeKZ8s3zBAsyHvFKdE7iEFceiqovyh6zXc4xUI
https://www.facebook.com/INFOMETROPOLl/posts/pfbid02CCq1waDeES3m2RvBP5f3aiUb9nDKeKZ8s3zBAsyHvFKdE7iEFceiqovyh6zXc4xUI
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesus-infante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVk0gMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g2OW7iP9y43WFR0AjuAhUzxRnbNtsw6H7xhO9qP1KYsP-kXmMD5ISliwjym0iThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesus-infante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVk0gMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g2OW7iP9y43WFR0AjuAhUzxRnbNtsw6H7xhO9qP1KYsP-kXmMD5ISliwjym0iThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesus-infante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVk0gMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g2OW7iP9y43WFR0AjuAhUzxRnbNtsw6H7xhO9qP1KYsP-kXmMD5ISliwjym0iThsw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fdos-centenares-de-mujeres-dan-su-respaldo-a-jesus-infante%2F&h=ATOsGlco82bNebpA9D5i9zrjpaU5Ffn8djociA9mZrpllVk0gMiXyjaQ7Nxk4TzpWR1MtK22pU-8PDy6g2OW7iP9y43WFR0AjuAhUzxRnbNtsw6H7xhO9qP1KYsP-kXmMD5ISliwjym0iThsw&s=1
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Id Descripción del contenido  

 
 
Fecha de la publicación: 12 de abril  
Titulo: Dos centenares de mujeres dan su respaldo a Jesús infante  
 
Contenido: "Zamora, Mich.- En Zamora, el Dr. Jesús Infante, candidato a la Diputación Federal entabló 
una mesa de diálogo con las contendientes rivales, dejando en claro su posicionamiento y calidad de 
propuestas. 
Cerca de dos centenas de mujeres piedadenses se sumaron a la campaña del Dr. Jesús Infante, con 
el afán de marcar la pauta en el respaldo que el candidato a la Diputación Federal por el V Distrito va 
involucrando en la suma de esfuerzos para trascender en la próxima contienda electoral”.  
 
"En la participación que las involucradas tuvieron con el candidato, dejaron en claro la voluntad que 
tienen de aportar en su campaña para continuar en la búsqueda de que se posicione como la mejor 
opción al cargo mencionado. 
Y es que el Dr. Jesús Infante Ayala ha tenido a bien en sus administraciones públicas como alcalde, la 
histórica muestra de haber destacado como el Presidente Municipal que más mujeres involucró en las 
labores de gobierno, tema que le permitió ganar el premio "A la equidad de Género" en el 2021 en el 
estado de Michoacán. 
 
Por otra parte, hay qué destacar que el Dr. Infante, ha tenido la facilidad de involucrar en su campaña 
a los sectores femeninos de los partidos PAN- PRI - PRD, a quienes representa en la actual contienda; 
mismas que le han dejado saber la importancia de que logre ser electo como diputado un varón que 
siempre ha visto por la evolución y crecimiento de las mujeres. 

3 

https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-
plataforma-legislativa-en-favor-de-las-mujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMi-
ne6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJ5_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-
u0KzUPwM7idZiSe7d_DGLB1HmrPS--tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1   

https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-las-mujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMi-ne6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJ5_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-u0KzUPwM7idZiSe7d_DGLB1HmrPS--tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-las-mujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMi-ne6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJ5_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-u0KzUPwM7idZiSe7d_DGLB1HmrPS--tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-las-mujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMi-ne6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJ5_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-u0KzUPwM7idZiSe7d_DGLB1HmrPS--tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fperiodicolaredaccion.com%2Fpresenta-jesus-infante-plataforma-legislativa-en-favor-de-las-mujeres%2F&h=AT275y5vMHj1SEVJMvh8ybMi-ne6fH_Es9jlvxvrbWVpR6TSJ5_lmxolr7xPZ2obvgtwHjUYj9MAQ9wYQ4_lsjEXqX-u0KzUPwM7idZiSe7d_DGLB1HmrPS--tWAlgWSoMyuLQQCPnAfAXUPLw&s=1
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Id Descripción del contenido  

 
 
Fecha de la publicación: 11 de abril de 2024 
Titulo: "Presenta Jesús Infante plataforma legislativa en favor de las mujeres 
 
Contenido: “La Piedad, Mich.- Ante el grupo de mujeres piedadenses «Mexicanas con X», Jesús Infante 
ha presentado propuestas fundamentales para el bienestar social y la equidad en La Piedad. En su 
discurso, el candidato a la diputación federal destacó la importancia de reintroducir programas 
esenciales como las estancias infantiles y las escuelas de tiempo completo, así como garantizar un 
suministro adecuado de medicamentos en clínicas y hospitales.” 
 
"El llamado de Infante resuena en la comunidad, ya que estos programas fueron vitales para muchas 
familias en el pasado, brindando cuidado infantil y educación de calidad para los niños, así como 
acceso a servicios de salud indispensables para la población.  
La reintroducción de estas iniciativas podría tener un impacto significativo en la calidad de vida de los 
habitantes de La Piedad, especialmente de aquellos en situaciones de vulnerabilidad. 
 
El compromiso de Infante con el bienestar de la comunidad refleja una visión centrada en atender las 
necesidades básicas de a población y promover la igualdad de oportunidades para todos. Su enfoque 
en la reinstauración de estos programas clave muestra una comprensión profunda de los desafíos que 
enfrenta la ciudad y un firme compromiso con encontrar soluciones efectivas. En un momento en que 
la comunidad busca líderes comprometidos con el progreso y el bienestar social, las propuestas de 
Jesús Infante ofrecen un camino claro hacia un futuro más justo y próspero para La Piedad. Su llamado 
a la acción resuena no solo entre las «Mexicanas con X», sino en toda la comunidad, que busca un 
cambio positivo y tangible en su entorno." 
 

4 https://fb.watch/s3LVL-qRU11  

https://fb.watch/s3LVL-qRU11
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Id Descripción del contenido  

 
No se encontró 

 
 
 
 

 
Ahora bien, del análisis a la descripción del contenido de la publicación se 
mencionan diversas manifestaciones de propuestas del entonces denunciado y de 
logros de su gobierno, sin embargo, esto no dota de certeza que efectivamente en 
el evento el denunciado se haya manifestado al respecto. 
 
No obstante a esto se analizó el contenido de las imágenes que se dan cuenta en 
las publicaciones realizadas a fin de constatar si corresponde a un evento que 
beneficio a su candidatura, es decir; se verificó la existencia de propaganda de su 
entonces campaña electoral o en su caso su presencia en el evento denunciado.  
 
En este sentido se constató lo siguiente:  
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/1546/2024 

73 

 

Se observa 1 lona con el 
nombre de del denunciado de la 
que se describe lo siguiente: 
 
“Mexicanas con Xóchitl 
Presidenta y el Dr. Infante 
Diputado Federal candidato”. 
 
8 playeras con la leyenda 
“Xóchitl presidenta por un 
México” 
 
Se observa al otrora candidato 
J. Jesús Infante Ayala en medio 
de la gente. 

 
En este sentido, en virtud de los hallazgos obtenidos y en aras de obtener mayores 
elementos de prueba, la autoridad instructora maximizando su actuar, realizó una 
solicitud de información al salón de eventos “Mundo Mickey”, a efecto de que 
indicara si en fecha de diez de abril del año en curso, se realizó un evento en favor 
del candidato incoado, y en su caso, informará la persona o ente político que pagó 
por los servicios que fueron otorgados.   
 
Posteriormente, el ciudadano José Alberto Castañeda Zambrano, quien se ostentó 
como posesionario salón de eventos referido, dio respuesta al requerimiento 
formulado, informando que en la fecha señalada, a través de una llamada telefónica 
una persona que se identificó como Verónica Hernández Iñiguez, solicitó la renta 
del salón, en un horario de 5:00 p-m. a 7: 00 pm, con un costo de $4,500 (cuatro mil 
quinientos pesos 00/100 M. N.), el cual incluía sillas y servicio de Coffe break, mismo 
pago que se realizó en efectivo, remitiendo copia simple del recibo de pago y por 
último señaló desconocer el motivo del evento.  
 
En ese tenor, y en seguimiento a la línea de investigación, se realizó la solicitud de 
información a la ciudadana Verónica Hernández Iñiguez, quién a su vez manifestó 
que, derivado de reuniones constantes con un grupo de mujeres de la región, 
quienes sostienen pláticas sobre los derechos de la mujer y su partición política, se 
invitó al candidato incoado para conversar sobre dichos temas, así como de sus 
propuestas difundidas en calidad de candidato, asimismo manifestó que el gasto 
que ella realizó fue por el pago del arrendamiento del inmueble por un costo de 
$4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
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Ahora bien, en respuesta al emplazamiento formulado al otrora candidato incoado 
J. Jesus Infante Ayala, manifestó medularmente que el procedimiento en comento 
debía devenir infundado, ya que las acusaciones eran genéricas, vagas e 
imprecisas ya que no existían circunstancias de modo tiempo y lugar, también 
señaló que los gastos que en su caso se realizaron se encuentran debidamente 
registrados en el SIF, precisando la póliza numero 4 normal de diario de su 
contabilidad, de la cual a su dicho amparaba el gasto por la lona utilizada en el 
evento.  
 
Finalmente, los Partidos políticos de la Revolución Democrática y Revolucionario 
Institucional contestaron medularmente que de la publicación no se desprendía 
propaganda electoral y finalmente que se actualizaba una causal de improcedencia, 
la cual ya fue analizada en el apartado correspondiente. 
 
Ahora bien, hasta este punto debe señalarse que del cúmulo de pruebas ofrecidas 
y obtenidas por la autoridad instructora, se tiene la certeza de la existencia de un 
evento celebrado el diez de abril del año en curso, es decir, durante el marco 
temporal del periodo de campaña, ubicado en el Municipio de la Piedad el cual 
corresponde al Distrito Federal 05, en donde acudió el otrora candidato incoado en 
el cual expuso sus propuestas de campaña frente a un grupo de ciudadanas en 
donde además es posible advertir la existencia de propaganda electoral a su favor, 
por tanto, se confirma que los gastos incurridos en dicho evento debieron de formar 
parte de su informe de ingresos y gastos de campaña.   
 
No obstante, es menester para esta autoridad señalar que, del análisis realizado a 
las pruebas técnicas aportadas por el quejoso, las cuales se perfeccionaron con las 
pruebas obtenidas por la autoridad instructora, se observó propaganda utilitaria en 
favor de la otrora candidata a la Presidencia de la República Mexicana, Bertha 
Xóchitl Gálvez Ruiz, quien fue postulada por la misma coalición que postuló al otrora 
candidato J. Jesus Infante Ayala.  
 
En este sentido, para un mayor abundamiento se procede a dar cuenta de la 
propaganda observada:  
 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/1546/2024 

75 

Muestra aportada por el quejoso Observaciones de la 
autoridad 

 
 
 

Lona: Fondo color rosa, con 
el contenido “Xóchitl 
Presidenta” y el Dr. Infante, 
Diputado Federal, 
candidato, del lado izquierdo 
se observa “Fuerza y 
Corazón por MeXico. 
 
Playeras: Color blanco con 
el contenido “Xóchitl 

Presidenta”.  
 

 
En este sentido, una vez que se constató la existencia de propaganda electoral que 
no sólo benefició al candidato incoado y a efecto de salvaguardar la esfera jurídica 
de los sujetos obligados, la Unidad Técnica de Fiscalización en estricto apego a lo 
establecido en el artículo 23, numeral 4 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, acordó la ampliación de los sujetos 
investigados con el propósito de otorgar la debida garantía de audiencia a la otrora 
candidata a la Presidencia de la República Mexicana, Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz y 
a los partidos políticos que la postularon.  
 
Bajo esta misma idea, de la respuesta al emplazamiento formulado por la autoridad 
instructora por la ampliación de los sujetos investigados distintos a los inicialmente 
señalados como probables responsables de los hechos denunciados, el partido 
político Revolucionario Institucional dio respuesta en donde manifestó 
medularmente que no existen elementos para concluir que Bertha Xóchitl Gálvez 
Ruiz, haya tenido conocimiento previo de los hechos denunciados por lo que no es 
posible que haya planificado los actos realizados. 
 
Ahora bien, en atención a las manifestaciones vertidas por el partido político 
Revolucionario Institucional, esta autoridad electoral se ceñirá a constatar sí la 
propaganda que fue observada en el evento ostentó un beneficio para la otrora 
candidata a la Presidencia de la República Mexicana, Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, 
motivo por el cual conviene traer a colación lo establecido en el artículo 242, numeral 
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37, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en armonía con 
la Tesis LXIII/2015 sostenida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, de rubro “GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS 
MÍNIMOS A CONSIDERAR PARA SU IDENTIFICACIÓN”;8 en este sentido se 

procede a dar cuenta de los elementos identificados:  
 
a) Finalidad, se cumple, derivado de que del análisis realizado a las playeras y 
lonas se identificó el nombre y cargo de la otrora candidata a la Presidencia de la 
República Mexicana, así como el nombre de la coalición “Fuerza y Corazón por 
México”.  
 
b) Temporalidad, se cumple, en virtud de que se tiene la certeza de que el evento 
denunciado fue celebrado el diez de abril del 2024, es decir, dentro del periodo en 
que aconteció el Proceso Electoral Federal 2023-2024.  
 
c) Territorialidad, se cumple, en virtud de que se tiene la certeza de que el evento 
denunciado fue celebrado dentro del municipio de La Piedad, en el estado de 
Michoacán de Ocampo, y al ser un cargo a la Presidencia de la República Mexicana 
su alcance corresponde a todo el territorio mexicano.  
 
Bajo esta misma idea, sirve invocar lo establecido en el artículo 32, numeral 1 y 
numeral 2, inciso g) del Reglamento de Fiscalización, en el cual se establece los 

 
7 “Artículo 242 (…) 3. Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 
proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas.” 
8 GASTOS DE CAMPAÑA. ELEMENTOS MÍNIMOS A CONSIDERAR PARA SU IDENTIFICACIÓN.- Del contenido de los 

artículos 41, Base II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 210, 242, párrafos primero, segundo, 
tercero y cuarto, y 243, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 76 de la Ley General de 
Partidos Políticos, se desprende que la ley debe garantizar que los partidos políticos cuenten, de manera equitativa, con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y establecer las reglas para el financiamiento y límite a las erogaciones en las 
campañas electorales; asimismo, se prevé que las campañas electorales son el conjunto de actividades llevadas a cabo para 
la obtención del voto; que los actos de campaña son aquellos en los que los candidatos se dirigen al electorado para promover 
sus candidaturas, como es el caso de las reuniones públicas, asambleas y marchas; que la propaganda electoral se compone 
de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que producen y difunden los partidos políticos, 
y que su distribución y colocación debe respetar los tiempos legales y los topes que se establezcan en cada caso; y que todo 
acto de difusión que se realice en el marco de una campaña comicial, con la intención de promover una candidatura o a un 
partido político, debe considerarse como propaganda electoral, con independencia de que se desarrolle en el ámbito de la 
actividad comercial, publicitaria o de promoción empresarial. En ese tenor, a efecto de determinar la existencia de un gasto 
de campaña, la autoridad fiscalizadora debe verificar que se presenten, en forma simultánea, los siguientes elementos 
mínimos: a) finalidad, esto es, que genere un beneficio a un partido político, coalición o candidato para obtener el voto 
ciudadano; b) temporalidad, se refiere a que la entrega, distribución, colocación, transmisión o difusión de la propaganda se 
realice en período de campañas electorales, así como la que se haga en el período de intercampaña siempre que tenga como 
finalidad, generar beneficio a un partido político, coalición o candidato, al difundir el nombre o imagen del candidato, o se 
promueva el voto en favor de él y, c) territorialidad, la cual consiste en verificar el área geográfica donde se lleve a cabo. 
Además, se deben considerar aquellos gastos relacionados con actos anticipados de campaña y otros de similar naturaleza 
jurídica. 
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criterios que se deben de considerar para la identificación de un beneficio a una 
campaña electoral, el cual se transcribe a continuación:  
 

Artículo 32.  
Criterios para la identificación del beneficio  
 
1. Se entenderá que se beneficia a una campaña electoral cuando: 
 
a) El nombre, imagen, emblema, leyenda, lema, frase o cualquier otro 
elemento propio de la propaganda, permita distinguir una campaña o 
candidato o un conjunto de campañas o candidatos específicos.  
b) En el ámbito geográfico donde se coloca o distribuya propaganda de 
cualquier tipo o donde se lleve a término un servicio contratado.  
c) Por ámbito geográfico se entenderá la entidad federativa. Cuando entre las 
campañas beneficiadas se encuentren candidatos cuyo ámbito geográfico sea 
inferior al de la entidad federativa, se entenderá como ámbito geográfico aquel 
de menor dimensión, es decir, distrito electoral federal, distrito electoral local o 
municipio o delegación para el caso del Distrito Federal.  
d) En el acto en el que se distribuya propaganda de cualquier tipo y todos 
los servicios contratados o aportados para ese acto. 
 
2. Para identificar el beneficio de los candidatos y siempre que en la 
propaganda no se haga referencia a alguno o algunos de ellos, se considerarán 
los criterios siguientes: 
 
(…) 
 
g) Tratándose de gastos en actos de campaña se considerará como 
campañas beneficiadas únicamente aquellas donde los candidatos 
correspondan a la zona geográfica en la que se lleva a cabo el evento; 
siempre y cuando hayan participado en el evento mediante la emisión de 
mensajes trasmitidos por sí mismos, por terceros o mediante la exhibición de 
elementos gráficos que hagan alusión a ellos. 
 
[Énfasis añadido] 

 

En virtud del análisis a los dispositivos normativos previamente expuestos, resulta 
relevante señalar que no pasa por desapercibo para esta autoridad el hecho de que 
la candidata no estuvo presente en el evento denunciado, sin embargo, de las 
pruebas presentas por el quejoso y que fueron adminiculadas con la Oficialía 
Electoral de este Instituto, se cuenta con la certeza de la existencia de elementos 
gráficos que hacen alusión a la entonces candidatura que ostentó Bertha Xóchitl 
Gálvez Ruiz, motivo por el cual se confirma que si existió un benefició a su 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/1546/2024 

78 

candidatura, el cual debió ser reportado como parte de su informe de ingresos y 
gastos de campaña.  
 
En este sentido y a efecto de constatar sí las candidaturas incoadas realizaron los 
registros contables por los gastos incurridos en el evento de cuenta, la autoridad 
instructora solicitó a la Dirección de Auditoria a efecto de que confirmara la 
existencia de reporte por el arrendamiento del inmueble, sillas, Coffe break, playeras 
y lona, así, la citada Dirección informó que los conceptos denunciados no fueron 
localizados en las contabilidades de las otroras candidaturas incoadas en el 
presente procedimiento.  
 
Visto lo anterior, de la valoración de cada uno de los elementos probatorios que se 
obtuvieron durante la sustanciación del procedimiento de mérito, mismos que se 
concatenaron entre sí, esta autoridad administrativa electoral tiene certeza del no 
reporte de gastos en el Sistema Integral de Fiscalización de lonas, arrendamiento 
del salón y playeras.  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la Coalición “Fuerza y 
Corazón por México”, integrada por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, así como el otrora  
candidato a Diputado Federal por el Distrito 05, J. Jesús Infante Ayala y Bertha 
Xóchitl Gálvez Ruiz entonces candidata a la Presidencia de la República Mexicana, 
vulneraron las obligaciones previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, así como 96, numeral 1, 127 y 
143 bis del Reglamento de Fiscalización; razón por la cual el hecho materia del 
presente apartado debe declararse fundado.  
 
5.3. HECHOS DENUNCIADOS NO ACREDITADOS. 
 
El quejoso al inicio de su escrito de queja señaló la presunta aportación de un ente 
prohibido por parte de la empresa denominada LAPISA, ubicada en carretera La 
Piedad -Guadalajara, Kilometro 5.5, colonia Las Camelinas en La Piedad, 
Michoacán, en un evento, sin embargo, el denunciante fue omisión en presentar 
pruebas aun con carácter indiciario o en su caso exponer de forma clara lo que se 
pretendía denunciar, pues dicho señalamiento fue de manera genérica.  
 
Ahora bien, de conformidad con lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto a los procedimientos 
sancionadores, se señaló que estos se rigen preponderantemente por el principio 
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dispositivo, es decir; la tarea de iniciación e impulso del procedimiento recae 
normalmente de las partes y no en la autoridad encargada de su tramitación.9 
 
Lo anterior, acorde con el principio general del Derecho “el que afirma está obligado 
a probar”; así, por regla general, el denunciante tiene la carga de ofrecer y aportar 
las pruebas que sustenten su denuncia, máxime cuando está en curso un Proceso 
Electoral, en el cual, resulta menester que se determinen las posibles vulneraciones 
al orden electoral; por lo que los medios de prueba se circunscriben, en gran medida, 
a los aportados por las partes y la decisión de la autoridad electoral se debe limitar 
a lo alegado y probado por ellas, sin que tal situación signifique que las autoridades 
no puedan llevar a cabo algunas diligencias preliminares. 
 
Además, debe señalarse que como se dio cuenta en el apartado anterior, esta 
autoridad electoral cuenta con la certeza de que el arrendamiento por el uso del 
salón de eventos “mundo Mickey” fue pagado por una persona física quien a su 
decir simpatizó con la ideología del otrora candidato, motivo por el cual, no es 
posible actualizar que dicha aportación se tratara de un ente impedido para realizar 
aportaciones a los sujetos obligados.  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la Coalición “Fuerza y 
Corazón por México”, integrada por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, así como el otrora  
candidato a Diputado Federal por el Distrito 05, J. Jesús Infante Ayala y Bertha 
Xóchitl Gálvez Ruiz entonces candidata a la Presidencia de la República Mexicana, 
no inobservaron las obligaciones previstas en los artículos Artículo 25, numeral 1, 
inciso i), con relación al artículo 54, numeral 1 de la Ley General de Partidos 
Políticos; razón por la cual el hecho materia del presente apartado debe declararse 
infundado. 
 
5.4. DETERMINACIÓN DEL COSTO RESPECTO AL GASTO NO REPORTADO. 
 
Una vez que ha quedado acreditada la irregularidad en que incurrieron los sujetos 
obligados se procede a determinar el valor de los gastos. Al respecto el Reglamento 
de Fiscalización en su artículo 25 numeral 2, contempla el valor nominal, es decir el 
monto de efectivo pagado o cobrado o en su caso por pagar y cobrar que expresen 
los documentos que soportan las operaciones y, por otra parte, el artículo 26, 
numeral 1, preceptúa que para la determinación del valor razonable se estará a lo 

 
9 Véase Jurisprudencia 12/2010 de la Sala Superior, de rubro: “CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE”. 
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dispuesto en la NIF A-6 “Reconocimiento y valuación”, para lo cual puede 
considerarse lo siguiente: 
 
a) Cotizaciones observables en los mercados, entregadas por los proveedores y 
prestadores de servicios. 
b) Valor determinado por perito contable. 
c) Valor determinado por corredor público. 
d) Valor determinado por especialistas en precios de transferencias. 
 
En el caso en estudio, es preciso señalar que derivado de la información 
proporcionada por el posesionario del salón de fiestas “Mundo Mickey” se tiene que 
el pago por la renta y servicio de Coffe break, asciende a la cantidad de $4,500.00 
cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que será elemento central a 
valorar en la imposición de la sanción correspondiente. 
 
Ahora bien, para efectos de cuantificar el costo del gasto no reportado por los 
sujetos incoados correspondiente a una lona, se utilizó la metodología en términos 
del artículo 27 del Reglamento de Fiscalización. Por lo anterior la Dirección de 
Auditoría proporcionó los siguientes datos para la determinación del monto 
involucrado:  
 

Entidad ID matriz de 
precios 

Concepto Unidad Importe 

Michoacán 13702 Lona M2 $542,88 

Michoacán 26845 Playera 1 $638.00 

 

Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se determina el valor de la 
forma siguiente: 
 

Metros cuadrados por lona 
aprox 

Total de metros de 
cuadros por lona ID matriz de precios 

Importe por metro 
cuadrado 

Egreso no 
reportado 

12 6 13702 $45,24 $542,88 

 
Cuantificación 

Concepto Unidad de 
medida 

Cantidad  
(A) 

Costo 
 (B) 

Importe que debe 
ser contabilizado  

C = A * B 

Salón y servicio Servicio 1 $4,500.00 $4,500.00 

Lona M2 12 $542,88 $542,88 

Playera Unidad 8 $638.00 $5,104.00 

Total  
 

$9,604.00 
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Por lo que corresponde al prorrateo de la lona compartida por los entonces 
candidatos, se realizo conforme al articulo 218 del Reglamento de Fiscalización, en 
los siguientes términos: 
 

Nombre Tipo de Candidatura Entidad Porcentaje 
Monto 

Calculado 

Jesús Infante Ayala Diputación Federal MR Michoacán 40.00% $217.15 

Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz Presidencia De La República Nacional 60.00% $325.72 

 
De esta forma de tienen los siguientes montos de los gastos no reportados por 
candidatura: 
 

Nombre Concepto Subtotal Total 

J. Jesús Infante Ayala 
Salón y servicio $4,500.00 

$4,717.87 
Lona $217.15 

Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz 
Lona $325.72 

$5,425.72 
Playera $5,104.00 

 
De esta forma, se tiene que la Coalición “Fuerza y Corazón por México”, integrada 
por los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, así como el otrora candidato a Diputado Federal por el 
Distrito 05, J. Jesús Infante Ayala y Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz entonces candidata 
a la Presidencia de la República Mexicana omitieron reportar gastos por concepto 
de la renta de salón, playeras y una lona en el informe de campaña correspondiente, 
por un importe total de $10,143.59 (diez mil quinientos pesos 00/100 M.N.), monto 
que será utilizado para la imposición de la sanción correspondiente.  
 
Debe señalarse que la imposición de la sanción deberá dividirse en dos sentidos, el 
primero de ellos por el gasto no reportado y el segundo por el ingreso no reportado 
proveniente de una persona física.  
 
5.5. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SUJETOS 
INCOADOS.  
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conducta ilícita, de 
conformidad en los 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 127 del Reglamento de Fiscalización, que ya han sido analizados en la 
parte conducente de esta Resolución, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
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En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de reportar gastos de propaganda, correspondiente a la 
Coalición “Fuerza y Corazón por México”, integrada por los partidos políticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, así como el 
otrora candidato a Diputado Federal por el Distrito 05, J. Jesús Infante Ayala y 
Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz entonces candidata a la Presidencia de la República 
Mexicana los cuales debió reportar en el informe de campaña correspondiente la 
totalidad de gastos que realizaron como parte de sus actividades para la obtención 
del voto, sin embargo, tal situación quedo acredita que no aconteció.  
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 
así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y gastos de los partidos políticos y los 
candidatos, el cual atiende a la necesidad del nuevo modelo de fiscalización integral 
-registro contable en línea de resolver de manera expedita, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de Partidos 
Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, el Título Octavo “DE LA FISCALIZACIÓN DE PARTIDOS 
POLÍTICOS”, capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria – Trimestral, Anual-, de Precampaña y 
Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “El candidato es 
responsable solidario del cumplimiento de los informes que se refiere en el inciso 
anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que, no obstante que los sujetos obligados hayan 
incumplido con sus obligaciones en materia de rendición de cuentas, no es 
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justificación para no tomar en cuenta el grado de responsabilidad del candidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en la normativa electoral. 
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y gastos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 

• Que, respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna.  

 

• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de campaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello; consecuentemente, los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones, en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones (según la temporalidad), pero en 
modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el candidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según 
sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de campaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar al sujeto 
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responsable, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada 
uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le 
correspondan. 
 
Atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que, en materia de presentación 
de informes, la Constitución, las leyes generales y el Reglamento de Fiscalización, 
impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a continuación, se 
determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados. 
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, numeral 
1, inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original para rendir 
los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los 
candidatos obligados solidarios. 
 
El incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, numeral 1, incisos l) y 
m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, constituye una 
infracción que tendrá como consecuencia la imposición de sanciones a los partidos 
políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de campaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como el destino y aplicación de 
cado uno de los gastos que se hayan realizado en el ámbito territorial 
correspondiente, está a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente 
de responsabilidad deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en 
condiciones en las que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la 
documentación requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y 
reglamentariamente está obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del Reglamento de Fiscalización, numeral 7, 
inciso c), establece que los partidos políticos serán los responsables de la 
información reportada mediante el Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe 
la obligación originaria de responsabilidad de la documentación que se incorpore al 
referido sistema.  
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de campaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en Línea, es original y 
es en un primer plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación 
y de manera solidaria en los candidatos.  
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador.  
 
Es así que de actualizarse dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria 
para el candidato. En este contexto y bajo la premisa que se observen diversas 
irregularidades a los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad 
solidaria a los candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de campaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten 
ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos 
políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, 
para acreditar que requirió a los candidatos, conociendo éstos la existencia de la 
presunta infracción para que, a su vez, puedan hacer valer la garantía de audiencia 
que les corresponde.  
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2016 y su acumulado al determinar lo siguiente:  
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con 
la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña.  
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas.  
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
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presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.”  

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del sujeto obligado, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

 “RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 
1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores de la 
ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones 
siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la 
conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad 
competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud 
de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada 
para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y 
que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; 
d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se 
consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es la que de 
manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. Tercera Época: 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo 
González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes 
Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia 
Zavala Pérez.”  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2016, que los 
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partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, cuando 
las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados.  
 
Consecuentemente, respecto a la conducta sujeta a análisis, la respuesta de los 
sujetos obligados no fueron idóneas para atender las observaciones realizadas, 
pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades 
observadas, por lo que esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir 
Coalición “Fuerza y Corazón por México”, integrada por los partidos políticos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditaron ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones en 
materia de fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora a los sujetos obligados previamente 
señalados por la omisión de reportar egresos, en el marco del Proceso Electoral 
Local Federal 2023-2024, pues no presentaron acciones contundentes para 
deslindarse de las conductas de las cuales son originalmente responsables.  
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la sanción 
correspondiente.  
 
5.6. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN (EGRESO NO REPORTADO) 
 
Acreditada la infracción señalada en el considerando 5.2, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en su caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretó. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión 
de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando, 
además, que no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
 
Con relación a la irregularidad detectada, corresponde a la omisión10 de reportar 
gastos efectuados, en el marco del Proceso Electoral Federal 2023-2024, 
vulnerando lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizó. 
 
Modo: La coalición “Fuerza y Corazón por México” conformada por los partidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Revolución Democrática, 
cometieron la irregularidad de omitir reportar egresos por concepto de lonas, y 
playeras; atentando contra lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la Ley General de Partidos Políticos; y 127 del Reglamento de 
Fiscalización.  
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió en el marco del periodo 
de campaña del Proceso Electoral Federal Ordinario 2023-2024. 

 
10 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003. 
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Lugar: La irregularidad se actualizó en el municipio de La Piedad, Michoacán, a 
través del presente procedimiento.  
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir reportar gastos realizados por 
concepto de dos bardas, en el marco de la campaña, se vulneran la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito traen consigo la no rendición de cuentas, 
impiden garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, los sujetos obligados 
transgredieron los valores antes establecidos y afectó a la persona jurídica 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En el apartado que se analiza, los sujetos obligados en comento vulneraron lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos11; y 127 del Reglamento de Fiscalización12. 

 
11 “Artículo 79.  
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas siguientes:  
b) Informes de campaña:  
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada una de las campañas en las elecciones respectivas, 
especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente. (…)” 
12 “Artículo 127.  
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la documentación original expedida a nombre del 
sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
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De los artículos señalados se desprende que, los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
campaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen sobre 
el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar los 
gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que deberán 
estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la totalidad de la 
documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas de los recursos, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan instrumentos 
a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y 
aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con sus tareas 
de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, en tanto es deber de los sujetos obligados informar en 
tiempo y forma los movimientos realizados y generados durante el periodo a revisar 
para el correcto desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición 
de cuentas, al cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, 
mediante la utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y 
permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 

 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual General de Contabilidad; 
3. El registro contable de todos los egresos relacionados con actos de precampaña, de periodo de obtención de apoyo 
ciudadano y de campaña deberán indicar la fecha de realización de dicho evento y el monto involucrado, en la descripción de 
la póliza a través del Sistema de Contabilidad en Línea. Tratándose del registro contable de los gastos relacionados con los 
eventos políticos, se deberá indicar por cada gasto registrado el identificador del evento asignado en el registro a que se 
refiere el artículo 143 bis de este Reglamento” 
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los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que los sujetos obligados vulneraron las 
hipótesis normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de 
la Ley General de Partidos Políticos; y 127 del Reglamento de Fiscalización, siendo 
estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en 
el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
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a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida13. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica de los 
partidos incoados, por lo que tomando en consideración el financiamiento público 
para actividades ordinarias otorgado a los sujetos obligados en el presente ejercicio, 
el monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se hayan hecho 
acreedores con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa 
electoral y los saldos pendientes de pago; así como el hecho consistente en la 
posibilidad de los institutos políticos de poder hacerse de financiamiento privado a 
través de los medios legales determinados para tales efectos; elementos tales que 
han sido expuestos y analizados en el considerando denominado “capacidad 
económica” de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a concluir 

 
13 Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación estimó mediante sentencia dictada en 
el recurso de apelación SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde 
con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia 
punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 
1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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que los sujetos obligados antes mencionados cuentan con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, se tomó en cuenta 
que la irregularidad atribuible a los sujetos obligados consistió en no reportar los 
gastos realizados durante la campaña correspondiente al Proceso Electoral 
Federal Ordinario 2023-2024, incumpliendo con la normatividad electoral. 
 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 

 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente. 

 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que el monto involucrado en la infracción asciende a $5,643.59 (cinco mil 
seiscientos cuarenta y tres pesos 59/100 M.N.). 

 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
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elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.14  

 

Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la fracción II consistente 
en una multa de hasta diez mil Unidades de Medida y Actualización, es la 
idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, 
en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado de la conclusión sancionatoria, 
a saber $5,643.59 (cinco mil seiscientos cuarenta y tres pesos 59/100 M.N.), lo 
que da como resultado total la cantidad de $5,643.59 (cinco mil seiscientos 
cuarenta y tres pesos 59/100 M.N.).15  
 
Por tanto, atendiendo a los porcentajes de aportación que realizó cada partido 
político integrante de la “Coalición fuerza y corazón por México”, los cuales 
fueron desarrollados y explicados en el considerando denominado porcentajes 
de aportación, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual, lo correspondiente al 52.54% (cincuenta 
y dos punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto total de la sanción en 
términos del artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una multa que asciende 
a 27 (veintisiete) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el año dos 

 
14 Que en sus diversas fracciones señala: “I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil veces la Unidad de 
Medida y Actualización, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos 
para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de 
hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. Con la 
interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de 
la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos , 
(…) con la cancelación de su registro como partido político.” 
15 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
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mil veinticuatro16, equivalente a $2,931.39 (dos mil novecientos treinta y un 
pesos 39/100 M.N.).17 
 
Asimismo, Partido Revolucionario Institucional en lo individual, lo 
correspondiente al 25.62% (veintiséis punto sesenta y dos por ciento) del monto 
total de la sanción, en términos del artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
multa que asciende a 13 (trece) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el año dos mil veinticuatro, equivalente a $1,411.41 (mil cuatrocientos 
catorce pesos 41/100 M.N.). 
 
En este orden de ideas, Partido de la Revolución Democrática en lo individual, lo 
correspondiente al 21.84% (veintiuno punto ochenta y cuatro por ciento) del 
monto total de la sanción, en términos del artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción 
II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa que asciende a 11 (once) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el año dos mil veinticuatro equivalente a $1,194.27 (mil ciento 
noventa y cuatro pesos 27/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
5.7. DETERMINACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS SUJETOS 
INCOADOS (APORTACIÓN EN ESPECIE NO REPORTADA) 
 
Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la conducta ilícita, de 
conformidad en los 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos, y 96 del Reglamento de Fiscalización, que ya han sido analizados en la 
parte conducente de esta Resolución, se procede a individualizar la sanción 
correspondiente, atento a las particularidades que en el caso se presentan.  
 

 
16 El 10 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el valor de la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA) para 2024 y entro en vigor el 1° de febrero de 2024, por lo que para efecto de las sanciones a imponer se utilizará la 
UMA vigente al momento de sucedidos los hechos, es decir la UMA 2024, equivalente a $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 
M.N.) 
17 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a UMAS. 
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En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de reportar ingresos en especie por el arrendamiento del 
inmueble “salón de fiestas Mickey”, correspondiente a la Coalición “Fuerza y 
Corazón por México”, integrada por los partidos políticos Acción Nacional, 
Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, así como el otrora 
candidato a Diputado Federal por el Distrito 05, J. Jesús Infante Ayala, los cuales 
debió reportar en el informe de campaña correspondiente la totalidad de gastos que 
realizaron como parte de sus actividades para la obtención del voto, sin embargo, 
tal situación quedo acredita que no aconteció. 
 
Ahora bien, el análisis de la responsabilidad de los sujetos incoados ya fue 
analizada en el considerando 5.5 de la presente, por lo que en obvio de repeticiones 
se tiene como reproducido. 
 
5.8 INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN (APORTACIÓN EN ESPECIE) 
 
Acreditada la infracción del sujeto obligado en términos de la conclusión 
sancionatoria y la normatividad antes señaladas, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en la conclusión sancionatoria 
observada se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General procederá a calificar 
la falta determinando lo siguiente:  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión). 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretó. 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, daño 
o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta. 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas.  
 
Una vez hecho lo anterior, se procederá a la imposición de la sanción considerando 
además, que no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
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fundamentales o subsistencia, lo que ya fue desarrollado en el considerando 
denominado “capacidad económica de los partidos políticos” de la presente 
Resolución. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión que se describe en el 
cuadro denominado conducta infractora localizado en el inciso siguiente, la falta 
corresponde a la omisión18 de reportar ingresos, atentando a lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretó 
 
Modo: La coalición “Fuerza y Corazón por México” conformada por los partidos 
políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Revolución Democrática, 
cometieron la irregularidad de omitir reportar la aportación en especie proveniente 
de una persona física; atentando contra lo dispuesto en el artículo, numeral 1, inciso 
b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento 
de Fiscalización. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al sujeto obligado, surgió durante la 
sustanciación del procedimiento en el marco del Proceso Electoral Federal Ordinario 
2023-2024. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el Municipio La Piedad, en el estado de 
Michoacán.  
 
 
 
 

 
18 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

SUP-RAP-98/2003 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por omitir reportar la totalidad de los ingresos, se vulneran la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos como principios rectores de la actividad electoral. 
Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes establecidos y afectos 
a la persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad). 
 

el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los artículos, 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización.19 
 
En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen 
la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y egresos, en el 

 
19 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: (…) b) Informes de Campaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el 
ámbito territorial correspondiente; (…)” y “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en 
especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados 
con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento. (…)”  
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que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se establece 
la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo 
anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y exista 
transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos y a la vez vigile 
que su haber patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos 
prohibidos por la ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja 
frente a otros, lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de los 
recursos y de control, mediante las obligaciones relativas a la presentación de los 
informes, lo cual implica, que existan instrumentos a través de los cuales los partidos 
rindan cuentas respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que 
ésta cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo 
de los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
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fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a los 
sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que 
reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie 
y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas del origen de los recursos, por ello establece la obligación de registrar 
contablemente y sustentar en documentación original la totalidad de los ingresos 
que reciban los sujetos obligados por cualquier clase de financiamiento, 
especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas del origen de 
los recursos, protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el ente político vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
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normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado, b) peligro 
abstracto, y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, los bienes jurídicos tutelados por la normatividad infringida por la 
conducta señalada son la certeza y la transparencia en la rendición de cuentas del 
origen de los recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
de los bienes jurídicos tutelados, arriba señalados. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, debido 
a que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los intereses 
jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y gasto de los 
entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, que vulnera los bienes jurídicos tutelados que son la certeza y la 
transparencia en la rendición de cuentas del origen de los recursos. 
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g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la  
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de la infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en 
consideración las agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una 
sanción proporcional a la falta cometida20. 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto 
a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el Considerando denominado “capacidad económica de los 
partidos políticos” de la presente Resolución, los cuales llevan a esta autoridad a 
concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica suficiente para 
cumplimentar las sanciones que en el presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la legislación electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 

 
20 Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación estimó mediante sentencia dictada en 

el recurso de apelación SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa electoral será acorde 
con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y la consecuencia 
punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 
1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
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Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 
infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la legislación electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 
 

• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 
objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A. 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral. 
 

• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente. 
 

• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 

• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $4,500.00 
(cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
 

• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos 
en el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.21  

 
21 Que en sus diversas fracciones señala: “I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil veces la Unidad de 

Medida y Actualización, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los 
gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos 
para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de 
hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento de las 
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Así pues, tomando en cuenta las particularidades anteriormente analizadas, este 
Consejo General considera que la sanción prevista en la fracción II consistente 
en una multa de hasta diez mil Unidades de Medida y Actualización, es la 
idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el sujeto obligado, participante de la comisión, 
en este caso el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado de la conclusión 
sancionatoria, a saber $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), lo 
que da como resultado total la cantidad de $6,750.00 (seis mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). 22  
 
Por tanto, atendiendo a los porcentajes de aportación que realizó cada partido 
político integrante de la “Coalición fuerza y corazón ´por México”, los cuales 
fueron desarrollados y explicados en el considerando denominado porcentajes 
de aportación, este Consejo General llega a la convicción que debe imponerse al 
Partido Acción Nacional en lo individual, lo correspondiente al 52.54% (cincuenta 
y dos punto cincuenta y cuatro por ciento) del monto total de la sanción en 
términos del artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una multa que asciende 
a 32 (treinta y dos) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el año 
dos mil veinticuatro23, equivalente a $3,474.24 (tres mil cuatrocientos setenta y 
cuatro pesos 24/100 M.N.).24 
 
Asimismo, Partido Revolucionario Institucional en lo individual, lo 
correspondiente al 25.62% (veintiséis punto sesenta y dos por ciento) del monto 
total de la sanción, en términos del artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción II de 

 
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; (…) IV. Con la 
interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de 
la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos , 
(…) con la cancelación de su registro como partido político.” 
22 El monto indicado, se obtiene de multiplicar el criterio de sanción establecido por el monto involucrado de la conclusión. 
23 El 10 de enero de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el valor de la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA) para 2024 y entro en vigor el 1° de febrero de 2024, por lo que para efecto de las sanciones a imponer se utilizará la 
UMA vigente al momento de sucedidos los hechos, es decir la UMA 2024, equivalente a $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 
M.N.) 
24 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a UMAS. 
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la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en una 
multa que asciende a 15 (quince) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el año dos mil veinticuatro, equivalente a $1,628.55 (mil seiscientos 
veintiocho pesos 55/100 M.N.). 
 
En este orden de ideas, Partido de la Revolución Democrática en lo individual, lo 
correspondiente al 21.84% (veintiuno punto ochenta y cuatro por ciento) del 
monto total de la sanción, en términos del artículo 456, numeral 1, inciso a), fracción 
II de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente en 
una multa que asciende a 13 (trece) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el año dos mil veinticuatro equivalente a $1,411.41 (mil 
cuatrocientos once pesos 41/100 M.N.).  
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
6. ESTUDIO RELATIVO AL REBASE AL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA  
 

Como fue expuesto anteriormente se acreditaron gastos e ingresos que no fueron 
reportados en el informe de ingresos y gastos de campaña de los sujetos incoados, 
motivo por el cual existe un monto que es susceptible de cuantificarse al tope de 
gastos de campaña. Tal y como se describe a continuación:  
 

Candidato Cargo Postulado por 

Conducta 
infractora 

actualizada 

Monto susceptible 
de sumatoria 

J. Jesús Infante Ayala 
Diputado Federal 
Por El Distrito 05, 
Zamora 

Coalición “Fuerza y 
Corazón Por México” 

Ingresos no 
reportados 

$4,500.00 

J. Jesús Infante Ayala 
Diputado Federal 
Por El Distrito 05, 
Zamora 

Coalición “Fuerza y 
Corazón Por México” 

Egresos no 
reportados $217.15 

Bertha Xóchitl Gálvez 
Ruiz 

Presidencia de la 
República 

Coalición “Fuerza y 
Corazón Por México” 

Egresos no 
reportados 

$5,425.72 

 

 
En este sentido, se ordena cuantificar el monto de $4,717.87 (cuatro mil 
setecientos diecisiete pesos 87/100 M.N.), al tope de gastos de campaña de J. 
Jesús Infante Ayala, entonces candidato a Diputado Federal por el Distrito 05, 
Zamora postulado por la Coalición “Fuerza y Corazón por México”, integrada por los 



CONSEJO GENERAL 
INE/Q-COF-UTF/1546/2024 

106 

partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 
Democrática. 
 

Así también se ordena cuantificar el monto de $5,425.72 (cinco mil cuatrocientos 

veinticinco pesos 72/100 M.N.), al tope de gastos de campaña de Bertha Xóchitl 

Gálvez Ruiz entonces candidata a la Presidencia de la República Mexicana. 

 

Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 

las cifras finales de los informes de los sujetos obligados y, en su caso, sí se 

actualiza una vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 

 

Lo anterior, tomando en consideración que el procedimiento de revisión de informes 

de campaña constituye un procedimiento complejo de fiscalización, auditoría y 

verificación, cuya actividad arroja hechos probados en cuanto a la determinación 

exacta de gastos de campaña y en el que se reflejan las erogaciones declaradas 

por el sujeto fiscalizado, así como aquellos obtenidos o elaborados por la propia 

autoridad fiscalizadora. 

 

La consecución de lo anterior requiere la observancia de lo establecido por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-277/2015 y sus 

acumulados, en el sentido de que los asuntos relacionados con gastos de campaña, 

así como las quejas presentadas antes de aprobar el Dictamen Consolidado 

atinente, por regla general se deben resolver a más tardar en la sesión en la que se 

apruebe ese acto jurídico por parte de este Consejo General, ello con la finalidad de 

cumplir el deber jurídico de hacer efectivo el derecho fundamental de acceso a la 

impartición de justicia, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En efecto, son precisamente esas resoluciones las que complementan los 

resultados del Dictamen Consolidado, dotando de certeza a los participantes en el 

procedimiento electoral y a la ciudadanía en general respecto de la totalidad de los 

gastos erogados y beneficios generados durante la campaña electoral, aunado al 

hecho de que como se ha sostenido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación  los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización son 

complementarios al procedimiento administrativo de revisión de informes. 
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En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, se 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Se declara infundado el presente procedimiento administrativo 

sancionador electoral instaurado en contra de J. Jesús Infante Ayala, entonces 

candidato a Diputado Federal por el Distrito 05, Zamora postulado por la Coalición 

“Fuerza y Corazón por México”, integrada por los partidos políticos Acción Nacional, 

Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, en términos del 

Considerando 5.3. 

 

SEGUNDO. Se declara fundado, el presente procedimiento administrativo 

sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra de J. Jesús 

Infante Ayala, entonces candidato a Diputado Federal por el Distrito 05, Zamora y 

Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz entonces candidata a la Presidencia de la República 

Mexicana, postulado por la Coalición “Fuerza y Corazón por México”, integrada por 

los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática; en los términos de los Considerando 5.2. de la presente 

Resolución. 

 

TERCERO. De conformidad a los razonamientos expuestos en el considerando 

5.6 de la presente resolución, se impone las sanciones siguientes:  

 

a) Al Partido Acción Nacional una multa que asciende a 27 (veintisiete) 

Unidades de Medida y Actualización vigentes para el año dos mil veinticuatro, 

equivalente a $2,931.39 (dos mil novecientos treinta y un pesos 39/100 M.N.). 
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b) Al Partido Revolucionario Institucional una multa que asciende a 13 (trece) 

Unidades de Medida y Actualización vigentes para el año dos mil veinticuatro, 

equivalente a $1,411.41 (mil cuatrocientos catorce pesos 41/100 M.N.). 

 

c) Al Partido de la Revolución Democrática una multa que asciende a 11 

(once) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el año dos mil 

veinticuatro equivalente a $1,194.27 (mil ciento noventa y cuatro pesos 27/100 

M.N.).  

 

CUARTO. De conformidad a los razonamientos expuestos en el considerando 5.8 

de la presente resolución, se impone las sanciones siguientes:  

 

a) Al Partido Acción Nacional una multa que asciende a 32 (treinta y dos) 

Unidades de Medida y Actualización vigentes para el año dos mil veinticuatro, 

equivalente a $3,474.24 (tres mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 24/100 

M.N.). 

 

b) Al Partido Revolucionario Institucional una multa que asciende a 15 

(quince) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el año dos mil 

veinticuatro, equivalente a $1,628.55 (mil seiscientos veintiocho pesos 55/100 

M.N.). 

 

c) Al Partido de la Revolución Democrática una multa que asciende a 13 

(trece) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el año dos mil 

veinticuatro equivalente a $1,411.41 (mil cuatrocientos once pesos 41/100 

M.N.).  

 

QUINTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que durante la revisión al 

informe de ingresos y gastos de campaña correspondientes al Proceso Electoral 

Local Federal se consideren los montos para efectos del tope de gastos de campaña 

de conformidad con lo expuesto en el Considerando 6 de la presente Resolución. 
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SEXTO. Notifíquese electrónicamente a los sujetos incoados a través del Sistema 

Integral de Fiscalización, de conformidad con el artículo 8, numeral 1, inciso f) del 

Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 

 

SÉPTIMO. En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley de General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas se harán 

efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que la presente Resolución haya 

causado estado; y los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas 

serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de 

las disposiciones aplicables. 

 

OCTAVO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral el recurso que procede en 

contra de la presente determinación es el denominado "recurso de apelación", el 

cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 

interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 

que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 

de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 

del acto o resolución impugnada. 

 

NOVENO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 

Consejo General celebrada el 22 de julio de 2024, por votación unánime de las y los 

Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz 

Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 

Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro 

Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 

Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, 

Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 
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Se aprobó en lo particular la construcción de la matriz de precios de campaña, en 

los términos del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por ocho votos a 

favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Doctor Uuc-

kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Maestra Rita Bell 

López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 

Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada 

Guadalupe Taddei Zavala y tres votos en contra de las Consejeras Electorales, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Carla Astrid Humphrey Jordan y Maestra Dania 

Paola Ravel Cuevas. 

 

Se aprobó en lo particular el criterio consistente en sancionar egresos no reportados 

con el 100% del monto involucrado, en los términos del Proyecto de Resolución 

originalmente circulado, por ocho votos a favor de las y los Consejeros Electorales, 

Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 

Espadas Ancona, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, 

Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, tres votos en contra 

las Consejeras y el Consejero Electorales, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 

Carla Astrid Humphrey Jordan y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 
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